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METODOLOGÍA PARA LA REPRESENTACIÓN 
Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE PREDIOS RURALES* 

Juan Gastó y Consuelo Galvez 

Resumen 
Se analiza desde la perspectiva predial la caracterización y ordenación territorial rural. Se presenta el marco teórico de la 
caracterización y sistematización para la representación y resolución de problemas en el ámbito predial. 
Se indican las variables ecológicas y administrativas necesarias para identificar, clasificar y ordenar el territorio en el ámbito 
predial y construir la imagen que lo represente. Se identifican los objetivos y metas que después de determinar las limitantes y 
potencialidades del territorio, se caracterizan en una base de datos y cartografía correspondiente, de acuerdo con la jerarquía 
de las variables y  las visiones de la naturaleza y de la ruralidad. 
Se descomponen los problemas a través del desarrollo de un sistema de problemas y se complementa con la construcción de 
una metodología para la determinación de tipologías prediales y la identificación de estilos de predios. Se entregan las herra-
mientas para realizar la caracterización predial y preparación del informe del estado del predio. 
Palabras claves: Predio, rural, metodología, representación y resolución de problemas 

 

 
*Basado en: Gastó, J., P. Rodrigo e I. Aránguiz. 2002. Desarrollo de una metodología para la representación y resolución de problemas de predios rurales. En: 
Gastó, J., P. Rodrigo e I. Aránguiz. Ordenación Territorial, Desarrollo de Predios y Comunas Rurales. Facultad de Agronomía e Ingeniería Forestal, Pontificia 
Universidad Católica de Chile. LOM Ediciones. Santiago, Chile. 

CONTENIDOS 

INTRODUCCIÓN ......................................................................... 47 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA .................................... 48 

ESTRUCTURAS ........................................................................... 48 
LINDES ....................................................................................... 50 
JERARQUÍA DE SISTEMAS .......................................................... 50 
TOMA DE DECISIONES ............................................................... 51 
ESTADO DEL SISTEMA ............................................................... 51 
NECESIDAD DE REPRESENTAR ................................................... 52 

Transformación en Modelo ................................................. 54 
SISTEMA DE PROBLEMAS ...................................................... 56 

HIPERPROBLEMA ....................................................................... 56 
DESCOMPOSICIÓN Y COMPOSICIÓN ........................................... 57 

TIPOLOGÍA DE MODELOS ...................................................... 58 
PROCESO DE MODELACIÓN ....................................................... 58 
TIPOLOGÍA DE MODELOS DE PREDIOS ....................................... 58 

Modelos a Escala ................................................................ 58 
Modelo Isomórfico .............................................................. 59 
Modelo Homomórfico ......................................................... 59 
Sistemas de Información Geográfica (Modelos SIG) ......... 60 

IDENTIFICACIÓN Y ESTILOS DE PREDIOS ....................... 60 
IDENTIFICACIÓN ........................................................................ 60 

Lindes .................................................................................. 61 
Localización ........................................................................ 61 
Sistemas Externos Incidentes .............................................. 62 
Meta ..................................................................................... 62 
Funcionalidad Espacial ...................................................... 62 
Tipologías de Propietarios .................................................. 63 
Tipologías de Predios.......................................................... 64 

ESTILOS DE AGRICULTURA PREDIAL ............................... 66 
CARACTERIZACIÓN FÍSICA .................................................. 67 

HERRAMIENTAS Y TECNOLOGÍAS .............................................. 67 
CARACTERIZACIÓN .................................................................... 68 

PREPARACIÓN DEL INFORME .............................................. 71 
INTRODUCCIÓN .......................................................................... 71 
ANTECEDENTES ......................................................................... 71 
PROBLEMÁTICA ......................................................................... 71 
CARACTERIZACIÓN FÍSICA ........................................................ 71 
CARACTERIZACIÓN ADMINISTRATIVA ...................................... 71 

CARACTERIZACIÓN HOMOMÓRFICA .......................................... 71 
ESTILO PREDIAL ........................................................................ 71 
DIAGNÓSTICO Y RECOMENDACIONES ....................................... 72 

BIBLIOGRAFÍA ........................................................................... 72 

INTRODUCCIÓN 

Los problemas de ordenación territorial en escala 
predial han sido tradicionalmente resueltos en forma 
intuitiva, por lo cual los resultados, usualmente 
distan de ser óptimos. Los conflictos de la agricultu-
ra son de gran complejidad, debido al número y 
diversidad de las variables que intervienen y a las 
dificultades de caracterizar el territorio predial. La 
ordenación de predios asignados a comunidades 
mapuches introduce, además de lo anterior, la com-
plejidad propia de las restrcciones incorporadas por 
el nuevo propietario. De ahí que sea necesario con-
tar con una metodología que permita aproximarse a 
la solución de manera rigurosa y sistemática, con un 
mínimo esfuerzo y con altas posibilidades de éxito. 

La aplicación iterativa y holística de procedimientos 
generales provenientes de las más variadas discipli-
nas tales como climatología, geomorfología, geolo-
gía, edafología, vegetación, faunación, cartografía 
politemática, bases de datos, ecología, fotograme-
tría, fotointerpretación, sistema de información 
geográfica, sociología, tecnología, diseño y varias 
otras aplicadas a las más diversas tipologías predia-
les, ha permitido finalmente llegar a proponer un 
método aplicable en la escala predial con el fin de 
describirlas y llegar eventualmente a proponer un 
diseño y solución, de acuerdo con las condicionan-
tes específicas del propietario y de las característi-
cas físicas y tecnológicas del espacio predial. 
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Pretender resolver problemas tan complejos como 
los prediales con tecnologías parciales de cultivos, 
ganaderas, de riego, de fertilización o cualquier 
otra, no es lo más conveniente. Las soluciones pre-
diales deben ser holísticas, por lo cual las tecnolo-
gías específicas que se apliquen deben ser referidas 
al predio como un todo, considerando como una 
prioridad la dimensión territorial del problema. 

El método propuesto incorpora las tecnologías de 
terreno requeridas para la caracterización del territo-
rio en la escala predial. Incorpora además técnicas 
de laboratorio tal como la fotointerpretación, los 
sistemas de información geográfica, los análisis 
territoriales y la modelación.   

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los problemas de la agricultura y de la ruralidad en 
general, a pesar de ser de aparente simpleza, son de 
gran complejidad. Han abundado las soluciones 
parciales, en tanto que la formalización y rigurosi-
dad científica ha sido escasa. Se ha abusado de 
procedimientos empíricos que han exagerado la 
búsqueda de soluciones parciales y repetitivas de 
algunos de los componentes prediales, en tanto que 
sus aspectos globales han permanecido ignorados. 

La experimentación agrícola practicada en forma 
rutinaria y aplicada a los problemas más diversos de 
naturaleza meramente sectorial, no como un meca-
nismo de falsación de hipótesis sino como un sim-
ple mecanismo de calibración cuantitativa, no ha 
permitido lograr grandes avances en este campo. Se 
han ignorado algunas ramas de la ciencia que po-
drían contribuir a la resolución de problemas predia-
les, exagerando la aplicación de otras. 

El predio rural debe ser considerado como un siste-
ma, debido a que existen numerosas actividades 
relacionadas entre sí, donde se integran las labores 
agrícolas, el trabajo, el capital, los riesgos, la tierra, 
las construcciones, las obras de ingeniería rural y la 
capacidad de producir. Son unidades donde se inte-
gran el ecosistema (Walter, 1973), con la unidad 
independiente de actividad económica (Ruthenberg, 
1980), la unidad social y la cultural. Es el lugar 
donde se toman decisiones para el desarrollo agríco-
la, por lo cual debe ser considerado como un siste-
ma complejo. 

En la resolución de los problemas de la agricultura 
se debe tener información individual de los predios, 
como asimismo de su conjunto. Se deben reconocer 
los numerosos fenómenos aparentemente no rela-
cionados que constituyen el predio, lo cual localiza 
el problema en la teoría general de sistemas (Von 
Bertalanffy, 1975). 

Los diversos especialistas utilizan numerosas for-
mas de definir los sistemas rurales orientados hacia 

alguna meta específica. La cuenca hidrográfica es el 
sistema de los hidrólogos, los geógrafos en cambio 
utilizan la región, los economistas, la empresa y los 
sociólogos, la aldea o la familia. El predio y el sis-
tema predial no son, por lo tanto, la única forma de 
analizar la ruralidad y la empresa. 

ESTRUCTURAS 

El predio ha sido definido por Woermann citado por 
Ruthenberg (1980) como una unidad organizada de 
toma de decisiones, en la cual las actividades de 
producción se llevan a cabo con el propósito de 
satisfacer las metas del productor. Es por lo tanto, 
un sistema orientado a alcanzar una meta. Lo más 
relevante es la meta de quienes toman decisión, que 
en la mayoría de los casos es el agricultor mismo, o 
éste y su familia. La sociedad espera que el agricul-
tor, en este caso una comunidad mapuche, al esta-
blecer sus propios objetivos, promueva también el 
interés común (Ruthenberg, 1980). 

Desde un punto de vista operativo, el predio puede 
ser definido como “una unidad organizada de toma 
de decisiones, un espacio de recursos naturales 
renovables, conectados interiormente y limitados 
exteriormente, cuyo fin es hacer agricultura” (Gas-
tó, Armijo y Nava, 1984; Ruthenberg, 1980). Fi-
nalmente, se tiene que el predio (P) está dado por: 

),,,( aSfP =
 

Donde: 
S: Espacio-tiempo, L3T (longitud3tiempo) 
: unidades espacio-temporales de recursos na-

turales renovables, tales como división de un 
campo de cultivo, o un potrero. 

: flujo inter o intra de masa, energía o infor-
mación. 

a: respuesta o output como función de la artifi-
cialización. 

De esta función se desprende que el predio es un 
área acotada, legal o consuetudinariamente, lo cual 
incluye un espacio y posición y un tiempo dado, es 
decir, que puede ser representado temporal y geo-
gráficamente. El recurso natural está dado por la 
naturaleza contenida en el espacio acotado del pre-
dio, el cual ha sido apropiado por el agricultor y 
sobre el cual ejerce un dominio y control. La natura-
leza apropiada, sobre la cual ejerce el dominio, 
puede ser utilizada y transformada por quien tome 
las decisiones de artificialización. 

Administrativamente, el predio se organiza para su 
gestión en unidades espacio-temporales conectadas 
entre sí a través del flujo de masa, energía e infor-
mación, lo cual implica la existencia de conductos 
que permitan este transporte y unifiquen al sistema 
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en un conjunto holístico. La respuesta global del 
sistema, es la resultante del proceso. 

La agricultura (A), puede ser definida operacional-
mente como "el proceso de artificialización de la 
naturaleza". Simbólicamente se tiene que está dada 
por: 

):/(
jiaa

fA →=  

con aj > ai 

Donde: 
a: conjunto operadores de artificialización 
n: ecosistema en estado n 
an: nivel de artificialización de la naturaleza pa-

ra el estado n 
El término agricultura en el presente trabajo se 
emplea sensu lato en su acepción contemporánea 
que incorpora el uso múltiple de la tierra con propó-
sitos de producción (cultivos, ganaderos, forestal, de 
agua, peces y praderas, entre otros), protección 
(suelos, control de erosión, de fauna, de riberas y de 
paisajes, entre otros) y de recreación (cabalgadura, 
canotaje, senderismo, paisajismo, observación de 
fauna y pesca deportiva, entre otros). 

El grado de artificialización de la naturaleza “es la 
magnitud generalizada entre un estado de referencia 
Ei y un estado transformado Ej”. La artificialización 
de la naturaleza contenida en el predio es la resul-
tante de la aplicación de operadores de transforma-
ción sobre los recursos contenidos en el espa-
cio-tiempo predial. Corresponde a acciones em-
prendidas en el predio después de la toma de deci-
siones del gestor, con el fin de lograr alguna res-
puesta dada o output del sistema, el cual está repre-
sentado como ecosistema; que en el caso predial 
corresponde al ecosistema-origen. 

El operador de transformación es una operación 
funcional ij de manera tal que el estado Ei del 
ecosistema sea artificializado al estado Ej. En este 
proceso interviene la naturaleza con todos sus com-
ponentes, la tecnología incorporada y el tomador de 
decisiones que pretende alcanzar un estado dado, al 
mismo tiempo que ejecuta las acciones tendientes a 
alcanzarlo, lo cual está dado por: 

ji EE ij⎯→⎯


 

Donde: 
Ei: estado inicial del sistema 
Ej: estado final del sistema 
ij: operador de artificialización 

En escala predial, el ecosistema-origen corresponde 
al ecosistema completo, integrado al nivel de com-
plejidad propio de la naturaleza, lo cual es su centro 
u origen. Es factible hacer una descomposición del 

ecosistema-origen definiéndolo como la unidad 
ecológica básica, cuya complejidad es el producto 
de la integración de esos subsistemas. 

Es factible hacer una descomposición del sistema en 
dos grandes conjuntos de elementos: Internos (EI) y  

Externos (EX) 

En una primera aproximación se establecen relacio-
nes potenciales y de flujo entre los elementos inter-
nos a través de las conexiones con el exterior. Se 
divide en. 
 Internos 
 biogeoestructura (Ebi) 
 socioestructura (Ehi) 
 tecnoestructura (Eni) 

 Externos 
 sistemas externos incidentes (Eci) 
 entorno (Eei) 

El ecosistema-origen es el elemento básico de estu-
dio, cuya complejidad puede ser analizada como el 
producto de la combinación de estos cinco subsis-
temas, constituido por un tipo de complejidad dado 
por la unidad de referencia (Rodrigo, 1980). Basán-
dose en lo anterior, el ecosistema (E) en estado i se 
puede considerar como: 

 
iiiiii

EeEcEnEhEbE ,,,,=  

tal que los componentes estén conectados entre sí de 
manera que el conjunto actúe como una unidad. 

La biogeoestructura (Ebi) corresponde al recurso 
natural donde se conjugan los componentes abióti-
cos del sustrato y atmósfera en un solo sistema, al 
integrarse con los componentes bióticos de la fito-
cenosis y zoocenosis. 

La socioestructura Ehi corresponde al hombre orga-
nizado en estructuras sociales, culturales y laborales 
definidas. No es posible aislar al hombre del contex-
to de la naturaleza, por lo cual es una parte de ella. 
La naturaleza está contenida en el hombre como 
unidad socioestructural. 

La tecnoestructura (Eni) es el componente caracteri-
zado por los elementos tecnológicos generados por 
el hombre sobre la base de la transformación de 
elementos naturales bióticos y abióticos, provenien-
tes de la biogeoestructura. Esta transformación es, 
por lo tanto, fruto de la interacción entre socioes-
tructura y biogeoestructura. 

El subsistema entorno (Eei) representa al medioam-
biente externo del sistema, el cual incide necesaria-
mente sobre éste. Sus atributos más obvios se refie-
ren al deterioro ambiental provocado por contami-
nación, lo cual incide sobre los sistemas circundan-
tes. 
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Los sistemas externos incidentes (Eci) corresponden 
a las conexiones de flujo entre un sistema dado y los 
demás. Ningún ecosistema puede ser cerrado, es 
decir, no tener flujos de masa, energía e informa-
ción desde o hacia otros sistemas. De acuerdo con la 
magnitud de las conexiones externas en relación con 
las internas, se tiene el grado de apertura del siste-
ma. 

El ecosistema no es cerrado, caracterizándose por su 
grado de apertura y conexiones con el exterior. Los 
sistemas incidentes entregan aportes naturales al 
predio, o bien se reciben importaciones desde el 
exterior, provenientes desde otros sistemas o pre-
dios. En ambos casos existe un flujo de masa, ener-
gía e información estimulado por una diferencia de 
potenciales y restringido por los mecanismos de 
resistencia al flujo. 

Los egresos del sistema, pueden ocurrir en forma 
natural hacia la ecósfera y se denominan pérdidas, o 
bien dirigidos hacia otros sistemas, lo cual corres-
ponde a las exportaciones. La tasa de flujo desde el 
sistema hacia el exterior depende, al igual que en 
los aportes, de la diferencia de potenciales entre el 
sistema y su medio y de la resistencia al flujo. 

Desde un punto de vista conceptual y funcional, 
resulta preferible considerar al hombre como un 
elemento interno del ecosistema, quien en alguna 
forma dirige, modifica y planifica las acciones que 
se pueden ejercer sobre el sistema, del cual espera 
una respuesta determinada. El concepto de ecosis-
tema-origen parte de la necesidad de definir un 
nivel de organización e integración, que permita 
enmarcar los componentes que caracterizan a los 
sistemas complejos en los que interviene el hombre. 
El ecosistema-origen puede ser considerado como la 
unidad básica de los recursos naturales en la que se 
centra la acción de cualquier disciplina. 

Es posible, por lo tanto, definir el ecosistema-origen 
como la unidad ecológica básica, cuya complejidad 
es el producto de la integración de cinco subsiste-
mas: biogeoestructura, socioestructura, tecnoestruc-
tura, entorno y unidades incidentes; constreñido por 
un tipo de complejidad dado por la unidad de paisa-
je. 

Cada uno de los subsistemas anteriores está regido 
por las formas funcionales dadas por: 

( )
( )

( )
( )21 ,
,

,
,









=
=

=

=

j

j

j

 

Estas ecuaciones como expresiones generales de-
terminan el estado del ecosistema-origen ( j

iE ) en 
términos de su estímulo , el comportamiento , y 

su arquitectura , dada por el tamaño  de sus 
componentes y el arreglo topológico . En otras 
palabras, el espacio de estado Eb, para el subsistema 
biogeoestructural, está determinado (b, b, b) tales 
que satisfacen las ecuaciones anteriores. Similar-
mente para los espacios de estado Eh, En, Ee y Ec 
que denotan a las clases de elementos: hombre or-
ganizado, tecnoestructura, entorno y unidades inci-
dentes, respectivamente. 

El espacio de estado del ecosistema-origen j
iE  está 

determinado por la relación R tal que: 

 yEcEeEnEhEbR ,,,=  

que expresa al conjunto de estado de cada uno de 
los subsistemas relacionados de manera de generar 
un nuevo espacio de estado. 

En la transformación del estado Ei del ecosiste-
ma-origen representativo del predio a un estado 
óptimo Eo a través de la aplicación de un operador 
de transformación e

io , se requiere que el conjunto 
de los cinco subsistemas se encuentre en estado Eo, 
lo cual está dado por el estado Ek de cada uno de los 
sistemas, con la condicionante que su conjunto sea 
óptimo: 

Ei ⎯⎯→⎯
l

io


Eo  

de manera que 

 
iiiii

EcEeEnEhEb ,,, ⎯⎯ →⎯
 l

io  
kkkkk

EcEeEnEhEb ,,,  

LINDES 

Cualquier sistema tiene lindes que lo separan del 
mundo exterior. En el caso del predio, su frontera 
medular está dada por el espacio-tiempo establecido 
por el derecho de propiedad que da al propietario su 
dominio sobre el recurso. También incluye a los 
trabajadores y recursos que están bajo el control del 
tomador de decisiones. Los trabajadores del predio, 
provienen con frecuencia del mundo rural externo al 
predio, pero deben ser considerados como parte del 
sistema. Las unidades de procesamiento controladas 
por el productor, deben ser incluidas como pertene-
cientes a ésta. La frontera predial y su medio se 
definen por la incorporación de sus insumos o in-
puts y por la dispersión o venta de outputs. 

JERARQUÍA DE SISTEMAS 

El predio es una categoría jerárquica de un sistema 
mayor dado por la ruralidad, que contiene varias 
actividades en sí. Los trabajadores, el ganado, la 
maquinaria son también sistemas pero con fronteras 
diferentes. Es una porción de la vida rural que con-
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tiene un sistema ecológico, económico, social y 
político dado, que es diferente y complementario al 
mundo rural general. Es una división del trabajo y 
de la toma de decisiones que se integra a la rurali-
dad como un todo (Ruthenberg, 1980). En la escala 
administrativa, la comuna o municipio es la jerar-
quía superior al predio y la provincia superior a la 
comuna. 

TOMA DE DECISIONES 

El predio es un sistema donde el propietario, el 
teniente o el gestor autorizado controla al sistema de 
acuerdo con sus necesidades y funciones, incorpo-
rando además algunos elementos de emocionalidad, 
tradiciones y a menudo caprichos. La toma de deci-
siones incorpora como restricciones las limitaciones 
propias de los recursos naturales y del medio exte-
rior. La racionalidad del tomador de decisiones 
implica el uso del conocimiento para alcanzar una 
meta dada. Existen numerosos procedimientos y 
métodos desarrollados por la ciencia y tecnología 
para optimizar la toma de decisiones, los cuales 
pueden ser aplicados al predio. 

Ruthenberg (1980) plantea como hipótesis que los 
agricultores son intencionalmente racionales en la 
organización del predio, de acuerdo con objetivos 
preestablecidos. Se plantean tres hipótesis de traba-
jo: 
1. Siempre existe una razón en la gestión predial, 

la cual no es necesariamente económica. 
2. Existe una discrepancia entre el estado real y el 

ideal del predio, la cual está dada por las posi-
bilidades y las preferencias. 

3. Los agricultores tienden a adaptar el sistema a 
las condiciones cambiantes del entorno para in-
corporar los beneficios adicionales involucra-
dos. 

ESTADO DEL SISTEMA 

El concepto de estado y cambio de estado de un 
ecosistema es importante porque en un momento 
dado es útil para conocer las condiciones específicas 
en las que se encuentra el sistema observable y las 
transformaciones del mismo por unidad de tiempo. 
El estado del sistema, tal como un predio, se define 
por sus componentes o arquitectura y sus procesos o 
funcionamiento. 

El estado de un sistema es el modo o condición de 
existir. En ciencia de sistemas, el estado general-
mente está dado por una definición operacional en 
términos de variables de estado, hallándose defini-
das por sus partes componentes, atributos observa-
bles o agrupamiento arbitrario de partes (Patten, 
1971). 

El estado de un sistema E(t), según Patten (1971), se 
define por la siguiente ecuación con n componentes 
y xn variables de estado, donde cada variable es una 
función del tiempo: 

 )(),...,(),()( 21 txtxtxtE
n

=  

Existe una correspondencia homomórfica entre los 
componentes topológicos i(n) y las variables de 
estado {xi} de manera que se puede establecer una 
relación del tipo siguiente: 

}{)(
ii

x→
 

Similarmente existe una relación entre los vectores 
E y  y, cierto subconjunto de variables de estado 
{X}E y {X}, de manera tal que representan parti-
ciones de las clases de equivalencia de los historia-
les de los estímulos. 

Los vectores de estado están dados por: 

),...,,( 21 n
xxxx =


 

o bien 
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Los vectores de estado ( )ix


, a diferencia de un 
conjunto de variables de estado (xi), tienen un orden 
definitivo en la enumeración de sus componentes. 
Las variables de estado pueden corresponder a cual-
quier aspecto observable del ecosistema, tales co-
mo: textura, pendiente, potencial hídrico y densidad 
de plantas, entre otros. Algunas de estas variables 
afectan en mayor grado al vector y se les denomina 
pertinentes; las restantes corresponden a las imper-
tinentes (Reichenbach, 1973). 

Si E (t) es el estado o conjunto de vectores de estado 
de un sistema al tiempo t, lo que a su vez está dado 
por las variables de estado, entonces el estado futu-
ro, al tiempo t+1 puede ser representado como: 

)1( +tE
 

Si por lo menos una de las n variables de estado ha 
cambiado durante este intervalo de tiempo, enton-
ces: 

)1()( + tEtE
 

y la ecuación de tasa de cambio para la variable de 
estado xi se expresa como: 
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En general, es factible definir el estado E de un 
ecosistema en términos del triplete (, , ) dado en 
las ecuaciones: 

),(  =
 

( )tttM
t

),(),();,(  =



=  

)();,( =
 

Estas ecuaciones generales determinan el estado de 
un sistema en términos de: 
 su estímulo  
 el comportamiento  
 la respuesta ; 
 su arquitectura  determinada ésta a la vez por 

su arreglo topológico n y el número y dimen-
sión de los componentes n; 

 la función sistemogénica M(  t) es decir, de 
cambio simultáneo de estímulo y arquitectura. 

Cabe mencionar que tanto ,  y  dependen implí-
citamente del tiempo y en su acepción más amplia 
representan procesos estocásticos. La magnitud de 
los estímulos y de la respuesta se expresa normal-
mente en forma de tasas. 

El estado del sistema puede fluctuar dentro de már-
genes amplios, pero su organización y manejo deber 
ser el resultado del estudio determinado de su esta-
do inicial y de su transformación llevada a cabo con 
criterio de optimización antrópica. Dada la impor-
tancia de la arquitectura y su posibilidad de deter-
minar y elegir una que se aproxime al óptimo, es 
necesario plantear formalmente las rutas a seguir 
para alcanzar el estado seleccionado. 

NECESIDAD DE REPRESENTAR 

Para comprender los problemas de los recursos 
naturales en general y del predio en particular y 
concebir un plan de solución, es necesario describir 
el fenómeno, el cual puede ser definido como un 
conjunto de componentes y eventos que se dan en la 
naturaleza, los cuales pueden ser percibidos por los 
sentidos o por instrumentos debidamente calibrados 
(Figura 1). El mundo tecnonatural, que es el entorno 
del hombre, constituye los hechos o realidad en sí, 
la cual no puede ser accedida en forma directa, sino 
que a través de los sentidos y de su cultura. Se esta-
blece en esta forma un evento que contiene dos 
partes: el observador y lo observado.  

El observador presenta una serie de limitaciones que 
hacen que perciba una realidad deformada. Los 
sentidos están limitados físicamente para acceder a 

la realidad. No perciben el hecho de manera holísti-
ca, sino que lo descomponen en las diversas varia-
bles que lo caracterizan, principalmente a través de 
la rugosidad y textura de la superficie y de su forma, 
lo cual corresponde al tacto. La reflexión y defini-
ción de las ondas radiantes que chocan sobre la 
superficie pueden ser percibidas por la vista en 
algunos casos. La emisión de sustancias volátiles y 
de partículas que se desprenden desde la superficie 
del objeto, pueden ser reconocidas por el olfato. Las 
ondas sonoras que emiten o que rebotan sobre la 
superficie del objeto, son transportadas hasta el 
oído. El gusto es el quinto sentido, el cual permite 
reconocer sabores del exterior del objeto. 

La mente integra estos cinco sentido y representa al 
objeto como una unidad, de manera holística. La 
percepción que se tiene del objeto sería diferente si 
la mente no interviniera y el objeto fuera accedido 
globalmente, sin transformar los atributos de los 
objetos en ideas. La cultura es un sistema de activi-
dades que posee un sentido, la cual está relacionada 
con la religión, lenguaje, arte y mito. La percepción 
de un hecho no sólo está deformada por los senti-
dos, sino que también por la cultura del observador. 

 

 
Figura 1. Plano de un predio de la antigua Ba-

bilonia (Childe, 1954) 

La concepción galileana de la ciencia tiene por 
objetivo explicar los fenómenos naturales, descu-
briendo las leyes que los regulan. La causalidad 
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aceptada por Galileo no tiene que ver con propósito 
metafísico alguno; es una relación entre dos fenó-
menos, que no implica un conocimiento sobre su 
significado o sobre los principios. Le interesan las 
leyes que regulan al fenómeno, pero no la finalidad 
atribuida al Creador, de acuerdo con el planteamien-
to aristotélico aceptado hasta la fecha. 

La naturaleza, según Galileo, está escrita en lengua-
je matemático, sin lo cual es imposible entenderla ni 
tampoco predecir eventos futuros. La naturaleza no 
es un conjunto caótico e irracional, sino que está 
regulada por leyes susceptibles de ser comprobadas. 
Ella se expresa como hechos empíricos, pero estos 
hechos solo pueden ser representados en lenguaje 
matemático. La mera observación empírica, ya 
presente en el método aristotélico, no basta; es pre-
ciso establecer los principios generales que pueden 
ser confirmados por la experiencia. Es la combina-
ción de lo matemático y racional con lo empírico; es 
la formulación del método experimental. Se trata de 
hacer corresponder los numerosos fenómenos, lo 
cual es la base de la transformación del predio como 
un fenómeno tecno-natural con representación en 
lenguaje matemático, regulado por las leyes del 
universo (Galileo, 1623). 

En el proceso de transformar los hechos que com-
ponen una realidad dada, debe transformarse el 
proceso sensorial en un evento cultural de observa-
ción. En este proceso interviene su cognición con 
todos los componentes de percepción, juicio y ra-
cionalidad que en mayor o menor grado se presen-
ten. En un comienzo se debe delimitar el fenómeno 
de lo que no corresponde a éste y los elementos que 
le son pertinentes, lo cual hace incurrir en numero-
sos errores. Es una forma de discriminar, de aislar 
un determinado fenómeno de otros localizados fuera 
de sus fronteras, ya que numerosos fenómenos in-
dependientes pueden ocurrir en un mismo espa-
cio-tiempo. 

El observador explora y trata de reconocer las pro-
piedades esenciales de cada uno de los componentes 
del fenómeno o episteme. Se caracteriza al fenó-
meno a base de sus propiedades particulares perti-
nentes, dejando de lado las impertinentes, ya dis-
criminadas. Algunos elementos y variables son 
observables y otros inobservables. 

En las actividades de transformación de sus hechos 
relativos a la naturaleza o la tecnonaturaleza repre-
sentativa del predio intervine la interpretación de los 
componentes del fenómeno y la descomposición de 
sus partes, las cuales en la naturaleza no se presen-
tan como tales. El proceso de discriminar los com-
ponentes y luego discretizarlos es un proceso cultu-
ral, de gran relevancia para el desarrollo de su ulte-
rior imagen y modelo (Tuan, 1974). 

La complejidad de los componentes del fenómeno 
alcanza los niveles del infinito, por lo cual es nece-
sario simplificarlos para permitir su representación 
matemática. La transformación del fenómeno en un 
problema es la forma de simplificarlo, discriminan-
do los componentes impertinentes, y rescatando los 
pertinentes, los cuales serán utilizados en la resolu-
ción del problema. Siendo el predio un fenómeno 
tecnonatural en el cual se toman decisiones, se debe 
transformar en una imagen que contenga a todas 
aquellas variables que permitan caracterizar el pro-
blema y eventualmente resolverlo. 

Desde una perspectiva heurística el proceso de 
transformación sigue los pasos que van desde los 
hechos al fenómeno como un proceso de percepción 
e interpretación cultural; y desde el fenómeno al 
problema como un proceso de discriminación de los 
componentes pertinentes, de manera de simplificar-
lo y permitir eventualmente su resolución. El si-
guiente paso es la transformación en su imagen que 
en el caso del predio corresponde a su representa-
ción como ecosistema predial. El cuarto paso es la 
transformación ecosistémica en el modelo represen-
tativo del problema específico, presentado en len-
guaje matemático por el conjunto de variables y 
funciones que lo describan y controlen. En la prácti-
ca, es un sistema de ecuaciones que permiten des-
cribirlo y resolverlo de acuerdo con la función–
objetivo del tomador de decisiones. 

Elementos tales como el suelo, el clima o la vegeta-
ción, son consecuencias de conductas culturales que 
permiten descomponer y conceptualizar a la 
tecnonaturaleza en sus partes, con el fin de conocer-
la, comprenderla, describirla, plantearla o resolver 
los problemas relativos a ella. De la calidad de la 
observación del fenómeno y de su transformación 
en problema depende la calidad de la imagen y del 
modelo que puede elaborarse y de ello depende su 
capacidad heurística de resolver problemas relativos 
al fenómeno (Tuan, 1974). 

Como última actividad de representación se tiene la 
necesidad de simbolizar los componentes del fenó-
meno en caracteres que permitan representarlo en 
forma compacta y abstracta. Son los símbolos que 
permiten caracterizarlo en su expresión límite tal 
como los empleados en lenguaje matemático o en 
lógica simbólica (Rubinstein, 1975). 

En el proceso de representación se tiene, por lo 
tanto, cuatro procesos fundamentales: 
1. Discriminar los componentes que pertenecen 

al fenómeno y de las variables que describen su 
hiperespacio n-dimensional del problema. 

2. Discretizar los componentes en categorías sus-
ceptibles de ser incorporadas al lenguaje mate-
mático del problema. 
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3. Simbolizar los componentes para ser incorpo-
rados al lenguaje matemático y de lógica sim-
bólica. 

4. Transformar el hecho en sí en un lenguaje ad 
hoc que represente al fenómeno a través de los 
sentidos y cultura y luego en problema, imagen 
y modelo. 

TRANSFORMACIÓN EN MODELO 

El proceso de transformación del fenómeno en 
modelo se lleva a cabo en cuatro etapas: 
1. Transformación del hecho en sí en fenómeno 
Es un proceso de percepción mediante el cual un 
observador sano, con los sentidos desarrollados y 
con ayuda de instrumentos de medición percibe e 
interpreta hechos que se presentan fuera de sí y los 
incorpora y representa a través de su cultura. El 
hecho en sí puede estar contenido en el espa-
cio-tiempo representado por el predio (Figura 2). 

 
Figura 2. Diagrama del plano de un fundo mix-

to de Gran Bretaña (Weller, 1982) 

2. El ecosistema como expresión límite del fe-
nómeno 

Se requiere definir el conjunto de fenómenos que 
pertenecen al recurso tecnonatural dado por el pre-
dio para construir su imagen y eventualmente deli-
mitar una metodología de trabajo. 

Para comprender los problemas del predio y conce-
bir un plan de solución, es necesario descubrir el 
fenómeno. Lo anterior significa generar a partir del 
fenómeno una imagen (Figura 3). 

Fenómeno
Percepción del

predio

Imagen
Expresión límite del
ecosistema-predio  

Figura 3. Transformación del fenómeno en 
imagen 

La transformación del fenómeno en imagen requiere 
establecer una cierta relación que permita luego 
delimitar los atributos fundamentales del primero; 
desarrollar una imagen que corresponda en cierto 
sentido al fenómeno. Igualmente, esta relación debe 
permitir que una vez establecida la imagen exista la 
posibilidad de contrastación entre imagen y fenó-
meno (Figura 4). 

En la descripción de un sistema existen dos extre-
mos: la postulación de una máxima simplicidad, o la 
de una máxima complejidad. Un sistema simple es 
completamente irredundante; es decir, ningún atri-
buto del sistema es derivable de cualquier otro (Si-
món, 1965). Un sistema totalmente complejo resulta 
epistemológicamente trivial (Levins, 1970). La 
descripción apropiada está regida por condiciones 
de optimidad y relevancia en las constricciones de 
interacción. 
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Percepción
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Problema
Predial

Conceptos
Contrastación
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Conceptos

Cognición
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 Delimitación del Fenómeno-Predio
 Discriminación de los elementos
 Propiedades Escenciales

(Transformación
en Fenómeno)

(Transformación
en Ecosistema)

Modelo
Predial

(Simulando
Estado Inicial)

Contrastación
Real - Ideal

Modelo
Predial

(Se Describen
Propiedades
Particulares)

Diseño Sistema de Ecuaciones

Identificación
del Problema

Planteamiento de Variables
Incógnitas, Vectores
· Discriminar
· Discretizar
· Simbolizar
· Transformar

Hecho
Tecnonaturaleza:

El Predio

Fenómeno
o

Situación
Observada

Imagen del
Fenómeno
Ecosistema como
Situación Límite

Ecosistema
Predio

Subconjuntos

 
Figura 4. Esquema del proceso heurístico de representación de un predio en un modelo 

La imagen es una representación conceptual del fenó-
meno mismo sin serlo. Existen diversos estilos de 
construir imágenes de un mismo fenómeno, distin-
guiéndose por su contenido, simpleza, capacidad de 
representación, fidelidad de interpretación, precisión y, 
en general, significado (Figura 5). 

Se requiere, por lo tanto, definir el conjunto de fenó-
menos que pertenecen al predio como un fenómeno 
tecnonatural para construir la imagen y de este modo 
establecer una metodología de trabajo. El paradigma 
es el siguiente: 
 La imagen que representa la unidad de estudio del 

predio es el ecosistema predial. 
 El ecosistema se caracteriza por su arquitectura y 

funcionamiento. 
 Los fenómenos del sistema tecnonatural son emi-

nentemente dinámicos. 
 La dinámica no es caprichosa ni enteramente al 

azar. 
 Existe una interdependencia entre su funcionamien-

to y su arquitectura, expresado en un cambio de es-
tado. 

 Es posible actuar sobre la arquitectura y modificar 
el funcionamiento y viceversa. 

El ecosistema puede ser definido como un arreglo de 
componentes bióticos y abióticos que están conectados 
o relacionados, de manera que constituyen una unidad 
o un todo. Conexión y relación en cualquier sistema 
dinámico significa transporte de masa, energía o in-

formación (Becht, 1974; Distefano et al., 1967; Odum, 
1972). Puede ser de varios tamaños y características tal 
como un tubo de ensayo, un acuario, un cultivo, un 
campo con ganado, una represa, un bosque, una aldea, 
un país entero o incluso todo el globo terráqueo. El 
predio es también un ecosistema, con componentes y 
estructuras propias de éste (Nava, Armijo y Gastó, 
1996). 

Contenido
de la imagen

Significado
de la imagen

Simple Compleja

Bajo BajoAlto

Imagen Ideal

 
Figura 5. Esquema de los atributos de la imagen 

en relación con su contenido y significa-
do 

3. Transformación de la imagen en problema 
Un problema puede ser definido como una pregunta 
sin solución en un instante dado. La representación del 
predio en su imagen ecosistémica constituye un avance 
hacia la resolución de cualquier problema atingente a 
ella, pues ha sido incorporada y localizada como un 
caso particular de la teoría general de sistemas. El paso 
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siguiente consiste en transformar el ecosistema-predio 
en un problema, del cual debe buscarse una solución. 
Esto significa reducirlo a un subsistema donde se tiene 
una incógnita y una amplia información de la cual 
debe seleccionarse el conjunto de datos que permita 
eventualmente resolver el problema. Las restricciones 
dadas para encontrar la solución emergen tanto del 
tomador de decisiones como de los principios genera-
les emanados de la arquitectura y funcionamiento del 
ecosistema. 
4. Transformación del problema en modelo 
El concepto de modelo es tan fundamental en la reso-
lución de problemas, que está presente en todas las 
etapas, desde la definición del problema a su solución. 
Los modelos están en todas partes: en nuestras pala-
bras, en los sentidos, en nuestras acciones. Un modelo 
puede ser definido como una representación abstracta 
del mundo real, es una representación simple de for-
mas, procesos y funciones más complejas de fenóme-
nos físicos o de ideas (Rubinstein, 1975). 

El objetivo de representar el predio como un modelo 
es consolidar la experiencia lograda en varias discipli-
nas del saber y unificar esos elementos de los procesos 
de modelación que se presentan como más productivos 
para resolver problemas (Rubinstein, 1975). Los mo-
delos pueden clasificarse en varias categorías, aplica-
bles a los diferentes campos y fenómenos, pudiendo 
incluso llegar a ser un sistema de ecuaciones. 

SISTEMA DE PROBLEMAS 

HIPERPROBLEMA 

Los problemas prediales son de naturaleza tan comple-
ja que es menester adoptar una perspectiva tal que 
permita manejarlos de manera que sea factible llegar a 
la solución. Los problemas que presentan este nivel de 
complejidad se denominan hiperproblemas y se pue-
den definir de la manera siguiente: “Es una situación 
compleja y difusa que tiene una solución posible, pero 
que no puede ser resuelta en forma directa, es decir, en 
su estructura primitiva”. 

Es factible representar el problema predial como un 
hiperproblema Hp, que se encuentra a un nivel de 
complejidad N; el cual se puede transformar a través 
de un proceso de análisis F, en un conjunto finito de 
problemas específicos (Pi), que por lo tanto, se trans-
forman en discretos. 

Los ligamientos entre cada uno de los elementos que 
conforman un problema específico deben ser más 
fuertes entre sí, que los ligamientos entre distintos 
problemas específicos. Esta es la característica que 
permite descomponer el problema en los diversos 
problemas que contiene (Figura 6). 

La solución holística del problema predial, requiere 
transformar, en una siguiente etapa, mediante un pro-
ceso de síntesis G, los problemas específicos en un 
sistema de problemas Sp, lo cual constituye la solución 
holológica del problema. 

 

Problema 1

Problema 3

Problema 2

Ligamentos fuertes

Ligamentos débiles  
Figura 6. Ligamientos intra e inter elementos de 

un Hiperproblema, basado en el esque-
ma de Rubinstein (1975) 

Es posible, en forma alternativa, concebir una trans-
formación que lleve desde Hp a Sp en forma directa 
vía H. Este proceso implica una actividad simultánea 
de análisis y síntesis, lo cual es altamente complejo, 
desde un punto de vista metodológico (Kahman, Farb 
y Arbib, 1969). Para cierta clase de hiperproblemas; y 
una vez resuelto es factible aplicar soluciones de ruti-
na, a problemas análogos. Esto implicaría que una vez 
conocidos los procesos G y F, el proceso H puede 
establecerse como la conjunción de G con F (Figura 
7), es decir: 

FGH =  

Fenómeno
Particular

Nivel de
complejidad (n)

Imagen
General de
Sistema del
Problema
Modelo

Nivel de complejidad (n-1)

Imagen Particular
Problemas Específicos del Modelo

Hp Sp

(P1,P2,Pk )

R (análisis y síntesis)

G
 (s

ín
te

sis
)F (análisis)

 
Figura 7. Esquema ilustrativo de la transforma-

ción del fenómeno predial en su imagen 
de sistema de problemas prediales (Gas-
tó, Armijo y Nava, 1984)  
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Como un ejemplo de lo anterior se tiene el problema 
de producción ovina en fincas del altiplano del Titica-
ca en Puno (Aguilar et al., 1985), lo cual constituye el 
hiperproblema (Hp). Como tal se encuentra a un nivel 
de complejidad N y no puede ser resuelto en su estruc-
tura original (Figura 8). 

La figura 8 es una representación del Hiperproblema y 
conjunto de problemas, que luego se transformó en un 
modelo homomórfico matemático en forma de un 
sistema de ecuaciones interrelacionadas. 

Se debe transformar a través de un proceso de análisis 
(F) en un conjunto finito de problemas específicos (Pi) 
al nivel n–1 que, por tanto se transforman en discretos. 
En este caso se los ha transformado en seis problemas 
específicos a resolver: 
 P1 Consumo 
 P2 Producción leche 

 P3 Reproducción 
 P4 Producción de lana 
 P5 Producción de corderos 
 P6 Pradera 

Cada uno, a su vez, puede transformarse en varios 
problemas específicos, tal como el problema P5 se 
descompone en: 
 P5.1 Nacimiento de corderos 
 P5.2 Crecimiento al predestete 
 P5.3 Ganancia de peso 

En el caso de las comunidades mapuches en general y 
de cada comunidad en particular se debe descomponer 
el problema predial global en un conjunto de proble-
mas específicos, los cuales deben resolverse indivi-
dualmente en su conjunto holístico. 

 

Producción ovina de
predios del Altiplano

del Titicaca
Nivel n

Nivel n-1
Conjunto de problemas específicos de:

consumo, producción de leche,
reproducción, producción de lana,
producción de corderos, pradera.

{P1, P2, P3, P4, P5, P6}

PROBLEMA

Sistema de los problemas específicos
formulados como un sistema de ecuaciones:
CPO, FCUNO, FC, FPOL, DGC, SD, PU, IS, etc.
De resolución automática y global.

MODELO
MATEMÁTICO
(homomórfico)

Sistema de
ecuaciones

Síntesis de los
problemas específicos

G

Análisis del
hiperproblema

F

Análisis y síntesis
H

SpHp

 
Figura 8. Esquema del modelo de producción ovina en el altiplano del Titicaca (Interpretación de los 

autores basado en el estudio de Aguilar et al., 1985) 

DESCOMPOSICIÓN Y COMPOSICIÓN 

El procedimiento de descomposición del hiperproble-
ma predial considera la variedad de los elementos y la 
intensidad de los ligamientos (Rubinstein, 1975). Los 
conjuntos de elementos más fuertemente ligados cons-
tituyen una pieza o problema específico que puede ser 
analizado como un sistema. Los ligamientos entre 
piezas son, obviamente, de menor intensidad que los 
presentados dentro de cada pieza. 

La descomposición del hiperproblema busca, en una 
primera etapa, determinar las piezas que conforman 
cada parte del problema. Estas piezas constituyen 
unidades con un cierto grado de complejidad. Las 
etapas del proceso de análisis (F) que pretende la des-
composición del hiperproblema, deben ajustarse a una 
secuencia gradual orientada a identificar los grupos 
jerárquicos de ligamientos más intensos (Booth, 1967). 

Cada uno de los problemas específicos deben ser plan-
teados en forma jerárquica. En la primera etapa del 
proceso resolutivo que considera a un complejo inde-
pendientemente de los demás, se pretende encontrar 
una parte de la solución que es independiente del pro-
blema global. En la segunda etapa de este proceso, se 
busca la integración del problema del complejo especí-
fico con otros complejos, de manera de plantear y 
resolver los proyectos relacionados con el problema 
global (Figura 8). 

Dentro del proceso de descomposición del hiperpro-
blema, se debe atender a las siguientes tres condicio-
nes: 
 Los ligamientos intracomponentes de un conjunto 

que constituyen un complejo dado, deben ser más 
intensos que entre los complejos, cada uno de los 
cuales constituye un problema específico. 
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 El número de subproblemas identificados debe ser 
el mínimo requerido para lograr una descripción 
fiel del problema original, es decir, que la descom-
posición sea canónica; y 

 En el proceso de descomposición jerárquico del 
problema, el número y características de los niveles 
debe permitir una compatibilidad de las jerarquías 
inmediatas, es decir, que la cualidad de la respuesta 
de una jerarquía se convierte en el estímulo de la 
siguiente. 

En el proceso G de descomposición los problemas 
específicos Pi, se procede estableciéndose las conexio-
nes entre los diversos problemas específicos, explici-
tándose la identificación de los datos (D), los cuales 
corresponden al estímulo o entrada al problema. Ade-
más, las restricciones del problema (R) generan la 
estructura a través de la cual los datos se transforman y 
adquieren una organización tal que permite identificar 
las incógnitas (I), lo cual corresponde a la respuesta 
del sistema (Figura 8). 

El conjunto de problemas específicos se transforma en 
un sistema de problemas cuando se hace coincidir las 
respuestas de cada problema específico con los datos o 
estímulos de los problemas específicos. El sistema de 
problemas, al ser considerado globalmente, desprovis-
to de estructura interna, es decir, como una caja negra, 
permite transformar diversos tipos de datos (Di) en un 
conjunto de incógnitas que implican (Ir) la solución del 
problema. 

 

Datos Resolución de la
IncógnitaEstructura

del Problema
R

(restricciones)

R1 R2 R3

R4 R5

D1

D2

D4

I3.5

I5.5

Datos
D

D I

(a)

I1.2

Estructura del Sistema de Problemas Sp

I1.4

D2.1 I2.3 D3.2

D
4.1

I 4.3

D 3.4

I4.5 D5.4

(b)

S
ol

uc
ió

n 
de

l S
is

te
m

a 
de

 P
ro

bl
em

as
 I S

 
Figura 9. Esquema general de la estructura del 

procedimiento resolutivo de problemas 
específicos (gráfico superior (a)) y de la 
estructura del sistema de problemas 
(gráfico inferior (b)) 

TIPOLOGÍA DE MODELOS 

Un modelo "es una representación abstracta del fenó-
meno real; pero no es un fenómeno en sí mismo". Los 
modelos se construyen con el fin de facilitar la com-
prensión y mejorar la predicción. Se comprende como 
un evento o una idea cuando se logra identificarlo 
como una fracción de un marco superior de estructura, 
relaciones funcionales, relaciones causa-efecto, o co-
mo una combinación de estos (Rubinstein, 1975). 
Cuando se logra identificar las relaciones entre los 
eventos fenomenológicos a través de la generación de 
modelos, se está en condiciones de predecir la ocu-
rrencia de futuros eventos. Es por ello que el predio 
debe ser representado como un modelo del fenómeno 
predial. 

PROCESO DE MODELACIÓN 

La modelación del predio, luego de caracterizado el 
fenómeno, desarrollada la imagen y enunciado el pro-
blema, consiste en las siguientes cinco etapas prelimi-
nares (Rubinstein, 1975): 
1. Establecer el propósito del modelo. 
2. Identificar el fenómeno y listar los posibles ele-

mentos (observaciones, ideas, mediciones) rela-
cionados con el propósito, aunque sea remotamen-
te. 

3. Seleccionar los elementos de la etapa 2, relevantes 
al propósito de la etapa 1. 

4. Relacionar los elementos que pueden ser agrupa-
dos en virtud de conexiones funcionales, estructu-
rales o interactivas entre ellos. En cierta forma, es 
una clasificación de ellos. 

5. Repetir la etapa 4 hasta que el modelo consista en 
no más de siete, más menos dos grados. 

TIPOLOGÍA DE MODELOS DE PREDIOS 

MODELOS A ESCALA 

Son aquellos que presentan una apariencia similar a la 
del fenómeno. La realidad, aunque se presenta con una 
proporción de tamaño más conveniente, es de aparien-
cia visual similar al fenómeno. 

Sin embargo, el fenómeno se presentan en escalas 
espacio-temporales diferentes, lo que permite estudiar 
problemas que en la escala real no tendrían solución. 

Son de utilidad en la modelación de predios, especial-
mente en lo relativo a descripción física del territorio a 
través de cartas temáticas tales como: cobertura vege-
tal, geoformas, tecnoestructura e hidroestructura. Las 
maquetas son también modelos a escala del predio o 
de una parte de éste. 
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MODELO ISOMÓRFICO 

Son aquellos en que existe una equivalencia total entre 
los elementos del modelo con los del fenómeno. La 
equivalencia entre ambos es biunívoca; lo cual indica 
que para cada elemento existe un elemento correspon-
diente en el modelo. La relación entre ambos no es 
visual (Korshunov, 1976), pero es de uno a uno 
(Ashby, 1976), pudiendo corresponder a una ecuación 
o a una representación abstracta tal como un número o 
un dato cualquiera, o en una base de datos  

El concepto de isomorfismo resulta de la existencia de 
similaridad de patrones entre el fenómeno y el modelo. 
Puede ser una relación tal como los procesos que des-
criben su comportamiento o bien a una representación 
abstracta tal como un símbolo o un número que repre-
senta una magnitud. En cierta medida es una forma de 
simplificar la representación del fenómeno como un 
modelo (Figura 10). 

Los códigos de clasificación del predio como un fe-
nómeno, corresponden a categorías isomórficas de 
representación. Así se tiene, en el caso de la biogeoes-
tructura, los códigos de la cobertura vegetal (COBE), 
que son: 

S1

S6

S4

S5

S3

S2 7,8 8 16 10 258

pH CIC CE F Sitio

5,6 15 2 3 388

5,3 6 1 2 279

5,8 20 5 6 519

6,1 35 7 32 152

6,8 14 9 21 467

Espacios de un predio (Si)
(Fenómeno)

Base de datos
(Modelo isomórfico)

 
Figura 10. Esquema de las relaciones isomórficas 

de un predio cualquiera donde para ca-
da espacio homogéneo de suelo existe 
una determinada composición del suelo 
tal como pH, CIC, CE y F 

MODELO HOMOMÓRFICO 

Se denominan homomórficos aquellos modelos, algu-
nos de cuyos elementos sólo corresponden a grandes 
partes del fenómeno o sistema real y en los cuales falta 
la correspondencia total entre los elementos del mode-
lo y del fenómeno. La correspondencia entre grupos 
del fenómeno es unilateral (Korshunov, 1976). El 
proceso de agregación conduce a la generación de 
modelos homomórficos (Figura 11). Cuando esta rela-
ción es planteada por un observador que discrimine 
con mayor detalle los patrones del fenómeno, pero que 

los agrupe en categorías en el modelo, se concluye que 
existe una relación de muchas a unos entre el fenó-
meno y el modelo. A esta relación de muchos a uno se 
le denomina homomórfica (Ashby, 1976). 

Dada la complejidad de los fenómenos que se presen-
tan en los predios, resulta con frecuencia, en extremo 
complejo e irrelevante desarrollar modelos que no sean 
homomórficos y que representen al fenómeno. 

Elementos
del Fenómeno

Elementos
del Modelo

(S1)
(S2)
(S3)
(S4)
(S5)
(S6)
(S7)

(M1)

(M2)

(M3)

 
Figura 11. Esquema de las relaciones entre los ele-

mentos del fenómeno y los del modelo 
homomórfico basado en Rubinstein 
(1975) 

En la formulación de modelos de predios, por tratarse 
de fenómenos en extremo complejos, se recurre con 
frecuencia al empleo de modelos homomórficos que 
agregan numerosos atributos o variables en una sola 
categoría. 

Tal es el caso del componente edafoambiental, que se 
agrupa como “sitio”, e integra a todos aquellos sustra-
tos que pueden producir o soportar vegetación de simi-
lar cualidad y magnitud (Gastó, Cosio, Panario, 1993). 
La relación de varios a uno se puede representar en la 
siguiente forma (Figura 12), a través del análisis de 
características fenomenológicas pertinentes del sustra-
to edáfico de un sitio cualquiera: 

(S1)
(S2)
(S3)
(S4)
(S5)
(S6)
(S7)
(S8)
(S9)
(S10)

Textura-profundidad
Hidromorfismo
Pendiente
Exposición
Reacción
Salinidad-sodio
Fertilidad
Pedregosidad
Materia orgánica
Inundación

(TXPR)
(HIDR)

(T)
(E)
(R)
(S)
(F)
(P)
(M)
(I)

(M1) 57

(M2) R2

(M3) 57 R2

 
Figura 12. Relación de varios a uno representada a 

través del análisis de características fe-
nomenológicas pertinentes del sustrato 
edáfico de un sitio cualquiera 

En manejo de praderas la descripción de sus caracte-
rísticas también se lleva a cabo de manera homomórfi-
ca. Se integran en este caso los componentes fenome-
nológicos del sustrato, tal como se ha indicado en el 
ejemplo anterior, conjuntamente con los de la condi-
ción de la pradera y con los de la tendencia de la con-
dición. 
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SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (MODE-
LOS SIG) 

El territorio posee una dimensión espacial y temporal 
junto con atributos que lo caracterizan. Por lo tanto, 
para dar cuenta de su estado y poder realizar gestión 
sobre él, se requiere contar con una representación que 
dé cuenta de estas dimensiones. Un Sistema de Infor-
mación Geográfica se constituye en una herramienta 
esencial para la representación, integración y modela-
ción de las variables espaciales de interés para la ges-
tión de un espacio geográfico dado. 

Los sistemas de información geográfica, al procesar 
información cartográfica que maneje, por una parte, la 
georeferenciación de los elementos del territorio y sus 
interrelaciones topológicas; y, por otra, los datos de 
atributos que identifican y describen sus característi-
cas, se han constituido en una herramienta de primer 
orden para la definición y gestión de un territorio y sus 
recursos. 

En la actualidad, los SIG’s han evolucionado desde la 
mera capacidad de producción cartográfica y de res-
puesta a consultas específicas de tipo métrico o de 
localización, hasta transformarse en herramientas para 
ser empleadas en el proceso de toma de decisiones. Su 
potencial alcanza hoy a constituirse en herramientas 
que facilitan resolver problemas de asignación de 
recursos, permitiendo modelar escenarios y efectos 
espaciales en el complejo proceso de toma de decisio-
nes. 

Todo esto demuestra que los SIG’s son una tecnología 
en pleno avance y maduración y, que con los desarro-
llos actuales, es creciente la tendencia a la integración 
de ellos con modelos de simulación en el ámbito de la 
modelación de ecosistemas, modelos de crecimiento 
urbano, modelos hidrológicos y meteorológicos, por 
nombrar algunos. 

Un SIG permite el manejo en un mismo ambiente, de 
los atributos propios de un objeto con su representa-
ción y localización espacial. Esto brinda la posibilidad 
de analizarlos en referencia a sus atributos y posicio-
nes y a las relaciones que existen entre ellos (vecindad, 
distancia e intersección, entre otros). 

La definición más simple sería que SIG es un conjunto 
de herramientas informáticas para gestionar datos 
geográficos. 

Los datos, en el SIG, son considerados en dos dimen-
siones: por un lado, se tiene su posición en el espacio 
y, por el otro, sus atributos asociados. La posición se 
determina por las coordenadas donde ocurre y, los 
atributos son las características específicas que tiene 
cada posición. Generalmente se usa el término "infor-
mación o datos espaciales" cuando se refiere a las 
características que no necesariamente son cartografia-
bles. 

Se entiende por percepción remota un conjunto de 
herramientas que constituyen una tecnología de punta, 
basada en la adquisición a distancia, de los objetos, así 
como de sus variaciones temporales, espaciales y es-
pectrales. Tales registros son adquiridos por sensores 
que van desde los tradicionales (como las cámaras 
aéreas) hasta los modernos barredores multiespectrales 
a bordo de plataformas satelitales. 

La percepción remota es una tecnología en evolución 
hacia más y mejores sistemas tanto de captura como de 
proceso de las imágenes. Existe una importante canti-
dad de proyectos de varios países para poner en órbita 
sensores de mayor resolución espacial y espectral. 

Datos e información de interés a los objetivos del 
Estudio y posible de obtener a partir de sensores remo-
tos pasivos y diseñados para la prospección ambiental 
o de recursos naturales es la siguiente: 
 Uso del suelo; 
 Obtención de índices como el Índice Normalizado 

de Vegetación e Índice de Superficie Foliar; 
 Catastro de recursos forestales, agrícolas y superfi-

cies de praderas para ganadería; 
 Degradación de recursos; 
 Monitoreo de sistemas lacustres y reservas de agua; 
 Crecimiento urbano. 

IDENTIFICACIÓN Y ESTILOS DE PREDIOS 

IDENTIFICACIÓN 

La identificación del predio se inicia con la identifica-
ción del propietario que ejerce su acción sobre una 
determinada área de terreno. Su título de propiedad es 
el documento que avala su dominio sobre ésta. Él es 
quien toma las decisiones relativas a su organización y 
gestión. 

La propiedad está identificada con un código numérico 
o alfanumérico, establecido, en el caso de Chile, por el 
Ministerio de Hacienda con fines tributarios conocido 
como rol y registrada en el conservador de Bienes 
Raíces. En el país no existe, sin embargo, una organi-
zación catastral de las propiedades como en otros 
países tal como España, que cuenta con la Oficina del 
Catastro, que organiza los archivos y cartografía de 
predios rurales y de sus características. CIREN–
CORFO mantiene un registro de predios rurales y 
delimitación de predios sobrepuesta a las ortofotos, lo 
cual puede ser consultado para identificar y localizar 
una propiedad cualquiera. 

También se puede consultar acerca de la información 
general de la zona relativa al predio. Según el último 
censo (INE, 1997), el número de propiedades privadas 
que actualmente existen en el país es de 329.563. Los 
predios públicos no están registrados en esta cartogra-
fía. 
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El procedimiento regular para identificar un predio 
consiste en lo siguiente: 
1. Consultar con el propietario: 

 el código del rol de la propiedad; 
 la región, provincia y comuna donde ésta se en-

cuentra; 
 el nombre del propietario. 

2. Buscar en los archivos de CIREN la posición 
geográfica del predio 

3. Identificar el predio en la ortofoto con informa-
ción catastral. 

LINDES 

Como una actividad fundamental de caracterización 
del predio se tiene que delimitar el espacio en dos 
conjuntos: lo que está dentro de la finca y lo que se 
encuentra fuera de ésta (Rubinstein, 1975). Para lograr 
este objetivo deben cumplirse varios pasos (Figura 
13); 
 Delimitar el espacio físico del predio dado por la 

ubicación georreferenciada de los lindes. 
 Determinar el área ocupada por éste. 
 Establecer la naturaleza del dominio que ejerce 

sobre el área interior y sobre los elementos que la 
integran. 

 En el tiempo, a través de su posición histórica. 

LOCALIZACIÓN 

El predio debe localizarse en relación con tres ejes 
fundamentales que los identifican en su posición espa-
cio–temporal; ellos son: longitud, latitud y altitud. 
Debe luego localizarse en el sistema de: 
 clasificación de ecorregiones. 
 clasificación administrativa. 

Posición RelativaEs la ubicación relativa del predio en 
relación con otros elementos del mundo exterior, tal 
como las distancias y direcciones en relación con ciu-
dades y pueblos, donde se pueden adquirir insumos y 
vender los productos (Gastó, Cosio, Panario, 1993). La 
distancia en relación con estaciones de ferrocarril, 
puentes, balnearios, son también de importancia; como 
asimismo, las conexiones camineras, y con otros pre-
dios y áreas naturales, pueden también ser relevantes. 
Es por ello que debe caracterizarse esta relación en una 
base de datos y con la cartografía correspondiente. 
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Figura 13. Lindes de un predio de la comunidad 

deTreng- Treng: Fundo Los Aromos, 
Comuna de Nueva Imperial Provincia 
de Cautín, Región de la Araucanía, Chi-
le 

Es la caracterización que se hace en gabinete utilizan-
do la cartografía politemática general de la zona y las 
bases de datos. El entorno predial está dado por las 
características del hábitat que le rodea, por lo cual no 
es controlable por el gestor del predio y debe conside-
rarse como cambiante. De ahí que en la gestión y dise-
ño debe plantearse una adecuación a sus limitantes y 
condicionantes generales del área del entorno. 

En municipios bien informados, la caracterización del 
entorno se hace automáticamente, utilizando las bases 
de datos almacenadas en los archivos comunales. En 
caso contrario debe reunirse en lo cartográfico al aná-
lisis de la cartografía politemática, cartas regulares, 
ortofotos, imágenes satelitales y fotografías aéreas del 
sector. En relación con la información general, se 
recurre a las tablas de datos y a la literatura pertinente. 
La escala de trabajo se determina de acuerdo con el 
tamaño y tipología de propiedades, las características 
generales del medio físico y los elementos que se pre-
tenden identificar y caracterizar. 

Las características más relevantes son las propias de la 
escala comunal, las cuales corresponden a lo siguiente 
(Gastó, Rodrigo, Aránguiz, 1998): 
 Geoformas y distritos: geoformas, distritos, vertien-

tes y topografía. 
 Clima: zonas climáticas y estaciones meteorológi-

cas. 
 Suelos: capacidad de uso, series de suelos y sitios 
 Hidroestructura: fuentes de información hídrica, 

hidrología superficial e hidrología subterránea. 
 Vegetación: cobertura vegetal. 
 Faunación: especies, comunidades. 
 Borde costero: borde y zonificaciones. 
 Uso del territorio: uso múltiple, apertura de tierras, 

uso del suelo, cultivos, ganadería y bosques. 
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 Tecnoestructura: red vial, electricidad, líneas tele-
fónicas, cercos y construcciones públicas. 

 Socioestructura: demografía, educación, salud, gru-
pos sociales, organizaciones de la comuna, actores 
sociales, poblamiento prehispánico, evidencias ar-
queológicas, asentamientos humanos, antecedentes 
sobre patrimonio cultural y normativas. 

 Catastro de propiedades: catastro predial, tipología 
de propietarios, tipología de propiedades, grupos de 
propiedades. 

 Incidencias ambientales: incendios, desechos sóli-
dos, desechos de jardines, influencia de los ríos, 
sistema de alcantarillados, otros tipos de contami-
nación. 

 Riesgos: teoría de probabilidades, incendios, inun-
daciones, avalanchas, pestes. 

Nueva Imperial

Chile

IX Región de la Araucanía

Treng Treng

 
Figura 14. Posición relativa del Fundo Los Aromos, 

Comuna Comuna de Nueva Imperial 
Provincia de Cautín, Región de la Arau-
canía, Chile 

SISTEMAS EXTERNOS INCIDENTES 

Ningún sistema ecológico es cerrado. Todos reciben 
insumos desde el exterior y eliminan desechos y pro-
ductos como outputs hacia el exterior. Siendo el predio 
un sistema ecológico, sus conexiones con el exterior 
deben ser analizadas como input–output. 

Los predios agrícolas, normalmente están ecológica-
mente subvencionados para su producción y gestión. 
Las categorías principales de subvención, son inputs y 
corresponden a las siguientes: 
 Cinco M (manejo) 
 Fertilizantes 
 Agua de riego 
 Biotecnología 
 Pesticidas 
 Cuidados 

 Maquinaria e implementos nuevos; 

 Ganado para engorda; 
 Alimentos concentrados y toscos; 
 Materiales de construcción. 

Los egresos del predio corresponden a los outputs y se 
agrupan en las siguientes categorías principales: 
 Cultivos; 
 Ganado; 
 Madera; 
 Maquinaria e implementos usados; 
 Desechos de cultivos: rastrojos y destríos; 
 Desechos contaminantes: fertilizantes, pesticidas, 

biotecnología; 
 Agua de escorrentía; 
 Estiércol, purines, animales enfermos, ganado 

muerto; 
 Escombros y desechos de construcción; 
 Basura casera; 
 Chatarra. 

META 

En la toma de decisiones relativas a la ordenación del 
territorio de un predio cualquiera se requiere, prime-
ramente, establecer el estado–meta que se desea alcan-
zar. La meta es el fin último al cual se dirigen las ac-
ciones o deseos de una persona o de un grupo de per-
sonas o de una sociedad entera. En este caso se trata de 
cada comunidad mapuche en particular en el contexto 
del país como un todo. 

FUNCIONALIDAD ESPACIAL 

La funcionalidad del escenario es el espacio tecnonatu-
ral discriminado en sus componentes según la cultura 
del actor y artificializado de acuerdo con la oferta 
tecnológica existente y la cultura y posibilidades del 
observador. En el proceso discriminativo de la percep-
ción espacial, el actor puede fraccionarlo en un instan-
te dado en unidades de diversos tamaños, formas y 
ubicación, de acuerdo con las características del te-
rreno y la corporalidad de una cultura. El actor que 
genera una multiplicidad de espacios, integrados todos 
desde una unidad espacial global y el usuario que 
utiliza este espacio en forma de uso múltiple, descom-
pone su visión de éste en cuatro dimensiones diferen-
tes de acuerdo con sus funciones: deóntica, cognosci-
tiva, expresiva y estética (Flores, 1994). Cada una de 
estas dimensiones la representa en intensidades, posi-
ciones y áreas diferentes, pudiendo no coincidir entre 
sí, lo que normalmente ocurre. 

El espacio deóntico es el de las acciones transforma-
doras del mundo, del deber ser y del hacer. Intervienen 
en esta dimensión la capacidad de acción y de utiliza-
ción de tecnología complementaria para la acción que 
en este caso es la agricultura y el uso múltiple. El lugar 
de acción puede ser el predio, el municipio, un potrero 
o alguna parte que selectivamente se elija para la ac-
ción, permaneciendo el resto como un espacio no 
deóntico. Las acciones pueden variar para cada una de 
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las actividades que se llevan a cabo tal como sembrar, 
talar, quemar o proteger. 

El espacio cognoscitivo es el espacio aprehendido por 
las facultades del conocimiento desde los sentidos a la 
razón, tal como los espacios ecológicos y tecnológicos. 
El conocimiento que se tiene de cada espacio y de sus 
componentes es diferente en relación con la distancia 
desde el centro y en relación con cada variable tal 
como las clases del terreno, la productividad, las espe-
cies vegetales y animales y su comportamiento. El área 
abarcada por éste puede ser mayor o menor que la 
relativa al espacio deóntico o cualquier otro. 

El espacio expresivo o indicial es el que corresponde 
a la expresión interna y cultural de la identidad del que 
organiza el espacio. Es el que le da una identidad ca-
racterística a la relación del sistema con su propietario 
y usuario. 

El espacio estético es el intencionado a partir de la 
belleza. La organización espacial se hace, entre otras 
motivaciones, para genera un espacio de belleza, en 
este caso paisajista, que representa en cierta medida la 
visión y acción de quien lo organiza. 

Estos cuatro espacios se sintetizan en uno sólo, el 
espacio mítico, el cual tiene como eje el espacio ex-
presivo. Los cuatro espacios que componen el espacio 
global no son topológicamente congruentes entre sí, ni 
en lo que respecta a sus atributos cualitativos ni en los 
cuantitativos. 

Existe un quinto espacio no mencionado por Flores 
que delimita la relación legal o consuetudinaria de 
pertenencia y dominio del actor social. Es el espacio 
administrativo dado por la propiedad de la tierra o 
dominio legal que se ejerza sobre ella. La situación 
más común es el título legal de dominio, que puede o 
no coincidir con las otras dimensiones ya señalados . 

La predominancia o receptividad de cada una de las 
cuatro funciones básicas de la semántica: cognoscitiva, 
deóntica, sintomática y estética, da lugar sucesivamen-
te a sensores, herramientas, máscaras y adornos (Flo-
res, 1994). 

La solución de los problemas prediales es asunto de 
hacer la selección adecuada de las opciones posibles. 
Se debe seleccionar una meta y a la vez un proceso 
que conduzca a ésta. Cada vez que se incluya una 
selección, se debe hacer una decisión entre las opcio-
nes posibles. 

TIPOLOGÍAS DE PROPIETARIOS 

Gutman (1985) plantea que en la elaboración de una 
tipología de propietarios debe considerarse tres ele-
mentos primordiales: 
 Vinculación al medio natural. 
 Vinculación con el capital social. 
 Relaciones entre la dinámica natural y la social 

(Cuadro 1). 

Cuadro 1. Factores dominantes en la elaboración de una tipología conceptual para considerar la interac-
ción productor rural-medioambiente natural 

Mayor Proximidad (Entre dinámica natural y social) Mayor Distanciamiento 
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La gran empresa extrarrural extranjera 
La gran empresa extrarrural nacional 
La gran empresa extrarrural rural 
La empresa rural 
El pequeño productor no campesino 
El productor campesino 
El productor itinerante 
El colector 

Vinculación al medio natural Tipología de propietarios Vinculación con el capital social 
Fuente: Gutman (1985) 

Se establecen nueve tipologías de propiedades, desde 
una perspectiva de su relación dinámica entre el medio 
natural y el social del propietario, a saber: 
 La propiedad especulativa. Es la que se establece 

teniendo como objetivo su valor de cambio, basán-
dose en predicciones de la evolución del mercado y 
de los precios de la tierra. 

 La gran empresa extrarrural extranjera. Son las 
que establecen empresas asentadas en una determi-
nada nación, en el espacio rural, con fines produc-

tivos, especulativos, o de integración con otras ac-
tividades de la empresa. 

 La gran explotación de orden rural. Son empre-
sas rurales de gran tamaño, que combinan la efi-
ciencia productiva y de la mano de obra con la 
agricultura sustentable. Su propósito es hacer agri-
cultura incorporando los elementos necesarios para 
una buena explotación, además de generar utilida-
des. 
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 La empresa rural. Son predios agrícolas que tie-
nen las características de una empresa; tienen las 
estructuras productivas necesarias para llevar a ca-
bo las actividades propias del rubro y cuentan con 
una estructura laboral y empresarial ad hoc para sus 
objetivos. Corresponde a fundos, estancias, hacien-
das. 

 El pequeño productor no campesino. Explota 
predios agrícolas de estructura y tamaño pequeño, a 
menudo insuficiente para llevar a cabo todas las ac-
tividades propias de la empresa, requiriendo recu-
rrir con frecuencia a apoyo externo. Corresponde a 
parcelas. 

 El productor campesino. Trabaja pequeñas pro-
piedades agrícolas donde el productor se desempe-
ña usualmente en compañía de su familia, en pre-
dios de un tamaño pequeño. La tecnología que se 
aplica y la organización empresarial son limitadas. 
Es más bien un estilo de vida. 

 El productor itinerante. Es el que no está asenta-
do en un lugar dado. Constantemente se muda a 
otros lugares y predios. 

 El colector. Es aquel que recolecta los bienes pro-
ducidos por la tierra, sin llevar a cabo la gestión del 
recurso. 

Las tipologías de propietarios cambian constantemente 
debido a múltiples razones y objetivos: 
 Fraccionamiento de la propiedad. 
 Consolidación. 
 Grado de autarquismo. 
 Organización laboral. 
 Organización social. 
 Escala de trabajo. 
 Intensidad de uso. 
 Objetivos recreacionales. 
 Productividad y rubros de producción. 
 Relaciones comerciales. 
 Lugar de residencia. 

Un caso del cambio de tipología predial es el de las 
comunidades indígenas que se transforman en predios 
individuales, tal como ha ocurrido en el sur de Chile 
durante los últimos años. Un caso similar se tiene 
cuando una empresa rural del tipo de un fundo o de 
una hacienda se divide en pequeñas parcelas que son 
asignados a campesinos. Un caso diferente ocurre 
cuando una comunidad campesina se transforma en 
una empresa rural. 

TIPOLOGÍAS DE PREDIOS 

El predio es la unidad de trabajo y de manejo de los 
productores rurales de una zona dada. Es un espacio de 
recursos naturales conectados internamente y limitado 
externamente, donde se toman decisiones y cuyo fin es 
hacer agricultura. Es la unidad administrativa privada 
de organización del municipio. La constituyen propie-
dades, empresas y estilos de vida donde se hace agri-

cultura, utilizándose los recursos naturales y aplicán-
dose tecnologías de las más variadas tipologías. 

Se compone de estructuras y de espacios, destinados a 
los más variados usos, donde se aplican estilos tecno-
lógicos diversos. La integración de los recursos natura-
les con los espacios y componentes más diversos, 
estructurados con algún propósito definido por el pro-
pietario, genera estructuras y tipologías prediales di-
versas, que pueden agruparse en categorías arbitrarias. 
Estas tipologías se repiten en los diversos países del 
continente, aunque reciben nombres diferentes. 

Hacienda 

Predios de gran extensión, adquiridos como merced 
real o por compra, en cuyo interior vivía una extensa 
población como vasallos o trabajadores, en poblados, 
dependientes de un señor o propietario. Está comple-
mentada con estructuras diversas y complejas, de ma-
nera de desarrollar principalmente en forma autárquica 
las labores agrícolas. 

Constituyen un sistema rural de producción y organi-
zación de la sociedad y del uso de la tierra vigente 
durante más de 300 años en América Latina, en torno 
al cual se ha gestado gran parte del desarrollo econó-
mico. Tiene algunas características generales comunes 
que varían de acuerdo con las condiciones geográficas, 
tipos de producción, demandas de los mercados, oferta 
de mano de obra y perfil de los dueños. 

La organización laboral estaba fuertemente jerarquiza-
da formando una pirámide en cuya cúspide estaba el 
propietario de la finca y en cuya base estaban los peo-
nes acasillados y, además, en algunas regiones y en un 
comienzo, esclavos. 

En medio, un sinnúmero de empleados permanentes y 
temporales, administradores, mayordomos, capataces, 
vaqueros, pastores, artesanos, sirvientes y gran varie-
dad de trabajadores especializados según los requeri-
mientos de los diferentes tipos de haciendas y denomi-
nadas de acuerdo con los dictámenes del tiempo y de 
las regiones. 

Estos centros de producción rural se organizaron como 
si fueran fortalezas, palacios o claustros; diseñados en 
forma eficiente, funcional y bella, amoldándose al 
paisaje e incorporando la naturaleza; la armonía de los 
estilos, formas y materiales (Rendón, 1994). 

De acuerdo con los tipos de productos, las haciendas y 
hacendados pueden ser. cerealeros, ganaderos, oveje-
ros, azucareros, mineros o de beneficio, pulqueros, 
mezcaleros, algodoneros, forestales, lecheros, fruticul-
tores, viñateros o mixtos. 

Las características y dimensiones de los espacios cons-
truidos de las haciendas guardan relación con el grado 
de desarrollo de ellos, el tipo y volumen de la produc-
ción dominante a la que se destinaban, el período his-
tórico en que surgen o llegan al auge, los avances 
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tecnológicos introducidos, el nivel de fortuna de los 
propietarios y las finalidades perseguidas por éstos. La 
hacienda no es una estructura preconcebida y legaliza-
da por algún decreto real; es el resultado de la evolu-
ción de la sociedad y de una organización y como una 
respuesta a una variedad de necesidades y condicio-
nantes. 

La hacienda está compuesta de dos partes esenciales: 
la tierra, organizada de acuerdo con las condicionantes 
geográficas y del recurso natural y estructurada para 
llevar a cabo las actividades de extracción de recurso y 
de producción; y el casco correspondiente a los espa-
cios construidos. 

El casco está delimitado y, en ocasiones, protegido por 
una extensa y continua muralla defensiva, la casa pa-
tronal, la calpanería o las casas para el personal, la 
iglesia, la infraestructura hidráulica, sitios de almace-
namiento, los lugares de administración y servicios, las 
vías de comunicación y por otras obras destinadas a la 
producción tales como: eras y molinos (en las hacien-
das cerealeras), trapiche e ingenio (en las azucareras), 
patio de beneficio y horno de fundición (en las mine-
ras), tinacal (en las pulqueras), desfibradores y asolea-
deros (en las henequeras), derpipatero (en las algodo-
neras), aserraderos (en las forestales), secadores y 
empacadoras (en las cafetaleras, tabaqueras y cacaote-
ras), galpones de esquila y enfardadoras (en las oveje-
ras), lagares y bodegas (en las viñateras), salas de 
ordeña y queserías (en las lecheras) y corrales y potre-
ros (en las ganaderas) (Rendón, 1994). 

Comunidad 

Conjunto de parcelas o terrenos unidos por: tradición, 
propiedad unitaria, toma conjunta de decisiones, o 
algún otro mecanismo que los unifica total o parcial-
mente. Algunos elementos son comunes y otros priva-
dos. 

Las comunidades más características son los grupos 
indígenas que ocupan extensas áreas en los bosques, 
praderas, montañas o costas. Su organización está dada 
por las tradiciones y costumbres y predominan los 
elementos sociales. Su organización es típicamente la 
de la tribu y su finalidad es más bien de defensa, reli-
gión, convivencia, pero no prima la organización pro-
ductiva ni la eficiencia del trabajo, de la tierra y de los 
capitales. Las decisiones no son monolíticas, como 
ejemplo de esto puede citarse los grupos indígenas de 
la selva amazónica, en comunidades Pehuenches de la 
cordillera de Los Andes y las comunidades mapuches 
de la Región de la Araucanía. 

Otro grupo de comunidades tiene un origen diferente, 
correspondiente a grupos de pobladores que compar-
tieron y ocuparon un espacio de tierra sin organizarse 
como una estructura monolítica de producción y a 
menudo combinando los intereses particulares de los 
enclaves privados con los intereses de la comunidad. 

Tal es el caso de los ejidos mejicanos y de las comuni-
dades del Norte Chico de Chile. 

Un tercer grupo de comunidades corresponde a aque-
llas sólidamente bien organizadas, que comparten un 
objetivo común y estructuran eficientemente el trabajo 
y el espacio, buscándose obtener un producto final y 
una rentabilidad. Tal es el caso de las comunidades 
menonitas del Chaco Paraguayo y de los amish de 
Pensilvania. 

Fundo 

Empresa agrícola de tamaño comercial, cuyo fin es 
hacer agricultura y producir excedentes para el consu-
mo fuera del predio. Cuenta con estructuras tecnológi-
cas y organización laboral compatibles con una orga-
nización productiva empresarial. Es autosuficiente en 
los procesos productivos, elementos y de insumos 
externos para la producción. El propietario y los traba-
jadores pueden vivir o no en el predio. Según el propó-
sito reciben diversa denominaciones: estancia (ganade-
ra), tambo (lechería), forestal (bosques cultivados), 
chacra (cultivos), parque (área silvestre protegida). 
Gozan de las ventajas de economía de escala (Verlin-
de, 1997). 

Parcela 

Tiene su origen en la subdivisión de fundos o hacien-
das, o en la asignación de tierras en propiedad indivi-
dual. Dado su tamaño, que puede ser pequeño o me-
diano, presentan menor grado de autarquía que el fun-
do y normalmente una mayor especialización de la 
producción y del trabajo. Su fin es comercial, aunque 
dado el escaso tamaño, con frecuencia no logran este 
objetivo. No presentan ventajas de economía de escala. 
Carecen de estructuras necesarias para actividades 
productivas complejas y diversas. Algunos de los 
predios asignados a comunidades mapuches se subdi-
viden en parcelas tan pronto les son asignadas, per-
diéndose en la práctica su carácter de comunidad. 

Quinta 

Terreno pequeño no apto para la producción comer-
cial. Su fin es de recreación, habitación y esparcimien-
to del propietario, que no depende de ésta para su 
sustento. Se llevan a cabo algunas actividades agríco-
las sin fin comercial. La vivienda del propietario es 
importante. Puede haber apoyo laboral externo. En 
general, la complejidad de las estructuras y la diversi-
dad de propósitos rebasa el potencial productivo del 
terreno. 

Solar 

Casa con terreno aledaño de huerta y jardín. 

Erial 
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Terreno baldío, abandonado, sin fines de lucro, donde 
no existen estructuras de producción ni de habitación. 
Puede utilizarse ocasionalmente. 

Predio o finca 

Es un término general que incluye a cualquiera de las 
tipologías. 

Cercado 

Es el último nivel jerárquico del sistema administrati-
vo. Corresponde a la subdivisión del espacio predial en 
unidades menores necesarias para su gestión ecológica 
y administrativa. El término cercado es de escasa difu-
sión en el ámbito agrícola sudamericano donde se le 
denomina usualmente potrero. Fuera del anterior, otros 
términos empleados con frecuencia son: campo, encie-
rra y cuartel. En el presente trabajo, cercado incluye 
también los espacios construidos o semiconstruidos 
tales como: bodegas (almacén), corrales, industrias y 
viviendas. Un caso particular de las comunidades 
mapucheses el de los espacios singulares. 

Los espacios administrativos en que se subdivide el 
predio, son de importancia porque constituyen las 
unidades de gestión y los centros de información don-
de se concentran las bases de datos generadas y la 
toma de decisiones relacionadas con las actividades 
agrícolas. Los productores agrícolas dividen los pre-
dios en un número indeterminado de espacios; cada 
uno de los cuales se destina a cumplir funciones defi-
nidas y a ocupar una determinada superficie y porción 
relativa en relación con otros espacios. Los espacios o 
cercados se designan con un nombre propio y un nú-
mero correlativo. La información inherente a cada 
cercado que se indica en los diversos sistemas de ca-
racterización, es la superficie ocupada por el espacio 
respectivo. 

ESTILOS DE AGRICULTURA PREDIAL 

Vélez (1998) propone un modelo para el estudio de los 
estilos de agricultura a nivel predial, basado en cuatro 
variables relevantes, ellas son: receptividad tecnológi-
ca, intensidad tecnológica, intensidad en el empleo de 
la mano de obra y, diversidad. 

En el trabajo se establece un marco conceptual para el 
estudio de los estilos de agricultura a nivel predial, se 
definen conceptual y operativamente cada una de las 
variables consideradas y se desarrolla una metodología 
para su parametrización y evaluación, lo cual se hace 
teniendo como referente las condiciones específicas de 
cada predio. Se estudian seis predios con el propósito 
de validar el modelo (Figura 15). 

El concepto de receptividad tecnológica se puede 
abordar desde dos perspectivas diferentes (Gastó, 
Vélez y D’Angelo, 1997): 

 Como la capacidad de un ámbito de recibir y asimi-
lar una cantidad y tipo de tecnología determinada 
como aportes y estructuras de artificialización, sin 
que deteriore su capacidad productiva. 

 Como los costos y esfuerzos necesarios de aplicar 
para mantener al ámbito en condiciones adecuadas 
de producción, adicionales a los requeridos para 
mantener o aumentar los rendimientos y que pue-
den causar el deterioro del ámbito y, consecuente-
mente, aumentar los costos de producción (Nava, 
Armijo y Gastó, 1996). 

Se han desarrollado sistemas y metodologías de eva-
luación de tierras (en la literatura que a continuación 
se referencia, el concepto tierra es similar al de ecosis-
tema) para determinar su uso y manejo agrícola de 
acuerdo con su receptividad tecnológica y potencial, 
como la de FAO (1976); Beek y Benema (1973); Etter 
(1990); Tosi (1972); Gómez y Senén (1980), Duch, et 
al. (1980), entre otras. Richters (1995) hace una sínte-
sis y analiza algunas de estas propuestas metodológi-
cas. En el estudio de Vélez (1998), la receptividad 
tecnológica (RT) se determina como una función del 
ámbito, del uso específico y de los sistemas de manejo 
agrotecnológico (sma): 

( )smausoambitofRT ,,=  

La intensidad tecnológica puede definirse como el 
grado de artificialización del ámbito o magnitud de los 
aportes por unidad de área, con el fin de incrementar el 
flujo de recursos o los rendimientos por unidad de 
área; y aumentar la calidad y cantidad de recursos 
naturales movilizados y reproducidos para su conver-
sión en valores específicos (Ploeg, 1992; Gastó, Gue-
rrero y Vicente, 1995; Meews, Ploeg y Wijermans, 
1998). 

Según el análisis de Vélez (1996), la producción () 
puede ser expresada como una función () de los apor-
tes () y del comportamiento del ecosistema (), que es 
función de la arquitectura, que en términos prácticos 
corresponde al potencial productivo: 

( ) ,=  

En consecuencia, la intensidad tecnológica debe esta-
blecerse con respecto al sistema de manejo agrotecno-
lógico de receptividad tecnológica de cada ámbito. 

El concepto de intensidad en el empleo de mano de 
obra se refiere al cociente promedio entre el número de 
operaciones agrícolas y la cantidad de mano de obra 
requerida para el número de labores (Meews, Ploeg y 
Wijermans, 1988). Vélez (1998) expresa que la inten-
sidad en el empleo de mano de obra (s) es función de 
la actividad agrícola (A), de las características del 
ámbito (E) y, del tipo de tecnología empleada (T): 
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( )TEAfs ,,=  

La diversidad o uso múltiple del predio se refiere a la 
diversidad de usos y flujos o intercambios, dentro y 
entre ámbitos, entre los usos y actividades, entre el 
predio y la naturaleza y, entre el predio y la sociedad. 
La diversidad o uso múltiple (D) puede ser estimada a 

través del cociente entre el número de usos y flujos 
(uf) y el número y categorías de ámbito (a) identifica-
dos en el predio: 

a

uf
D =  

0,2116

Intensidad Tecnológica

Receptividad Tecnológica

Diversidad
I. Mano

de
Obra0,062

0,5

0,978

0,610

Intensidad Tecnológica

Receptividad Tecnológica

Diversidad
I. Mano

de
Obra0,5

1

0,573

0,239

Intensidad Tecnológica

Receptividad Tecnológica

Diversidad
I. Mano

de
Obra0,062

0,11

0,326

(a) Estancia Belén (c) Fundo Pahuilmo

(b) Fundo Mapullay

 
Figura 15. Estilos de agricultura de tres predios (Vélez, 1998). (a) “Belén”, Chaco Central Paraguayo; (b) 

“Mapullay”, provincia Secoestival Nubosa, comuna de Santo Domingo, Chile; (c) “Pahuilmo”, 
provincia Secoestival Prolongada, comuna de Melipilla, Chile 

CARACTERIZACIÓN FÍSICA 

HERRAMIENTAS Y TECNOLOGÍAS 

La información cartográfica es una herramienta de 
utilidad en la descripción y conocimiento del territorio. 
Existen diversas formas de representar el territorio, las 
cuales cumplen funciones determinadas. 

Las cartas regulares o planchetas son generadas por el 
Instituto Geográfico Militar (Cartas IGM), cuya escala 
por lo general es de 1:50.000 a 1:25.000. En ella se 
describen sectores dentro de una región administrativa 
del país. Todo estudio debería partir por tener un co-
nocimiento acabado de estas cartas. En ella se destaca 
un sistema de coordenadas, la información relativa a 
aspectos generales y características de un territorio 
dado donde se localiza un predio dado (Gastó, Cosio y 
Panario, 1993): 

 Fondo orotopográfico, representado por curvas de 
nivel 

 Red vial, representada por autopistas, caminos 
principales o secundarios, estado que tienen los 
caminos durante el año, vía férrea 

 Hidroestructura básica: se señalan los ríos, lagunas, 
embalses, canales, quebradas y otros cursos o acu-
mulación de agua 

 Tecnoestructura: señala la posición geográfica de 
ciudades, pueblos, villorrios, asentamientos huma-
nos, cercos, caminos, construcciones, en general las 
construcciones antropogénicas visibles a la escala 
de la carta. 

 Formaciones vegetales, representadas de una mane-
ra muy general: vegas, empastadas y otras 

El código cartográfico, en el caso del Instituto Geográ-
fico Militar (IGM) de Chile, se compone de cinco 
secciones: 

Primer dígito: Tipo de artículo 
Segundo y tercer dígito: Escala 
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Cuarto y quinto dígito: Sección del país 
Sexto a noveno dígito: Número de la hoja 
Décimo y undécimo dígito: Identificación 

Dicho código se representa como: 0–00–0000–00 

La información obtenida de este tipo de cartas debe ser 
complementada con otras opciones de información que 
se ofrecen en el mercado. 

El CIREN genera importantes productos cartográficos. 
Uno de estos corresponde a la ortofoto. Éste es un 
producto cartográfico que presenta ventajas respecto 
de la cartografía tradicional, pues tiene corregidas las 
escalas y las distorsiones que presenta la foto aérea 
complementada con la información cartográfica con-
vencional. 

La ortofoto es una imagen del terreno cuya proyección 
central ha sido transformada en otra proyección orto-
gonal. Corresponde a una copia de la foto aérea, pero 
con la eliminación de las distorsiones planimétricas 
provocadas por la inclinación de la cámara aérea, alti-
tud de la toma fotográfica y el desplazamiento debido 
al relieve. De este modo, la variación de escala que 
existe en el fotograma no rectificado, producto de las 
diferencias del nivel del terreno fotografiado y de las 
inclinaciones de la cámara en el momento de la toma, 
se elimina, obteniendo una escala única y exacta sobre 
la superficie de la ortofoto. La transformación de una 
proyección central a otra ortogonal se realiza mediante 
el procedimiento llamado rectificación (IGM, 1990; 
Carré, 1972). 

La ortofoto en vez de contener la información del 
terreno graficado mediante simbología convencional, 
presenta la información de la fotografía aérea, corregi-
da y se adiciona información de latitud y longitud, por 
lo cual pasa a ser en verdad una carta con una foto 
sobrepuesta. Además, puede sobreponerse una capa de 
demarcación de los deslindes prediales y de los roles 
de propiedades dado por Impuestos Internos y, carac-
terización de suelos y de sus capacidades de uso. 

Las fotos aéreas son proporcionadas por el Servicio 
Aéreo Fotogramétrico. Éstas permiten la realización de 
la fotointerpretación de un lugar, lo que se hace con la 
utilización de un instrumento denominado estereosco-
pio. Mediante la fotointerpretación se busca la deter-
minación de elementos en el terreno fotografiado. Se 
busca identificar y delimitar las unidades vegetaciona-
les, unidades geomorfológicas, formaciones superfi-
ciales, infraestructura e hidrología, entre otros (Etienne 
y Prado, 1982). 

La foto aérea constituye un relato evidente y detallado 
de los rasgos naturales y culturales de la superficie de 
la tierra, debido a su poder resolutivo (Carré, 1972). 
Existen diferentes tipos de fotografías aéreas, de 
acuerdo con la posición de la cámara dentro del avión; 
éstas son (Lablee, 1976): fotografía vertical, fotografía 
oblicua o convergente, fotografía panorámica 

La escala de la fotografía representa la relación que 
existe entre la magnitud real del terreno y la corres-
pondiente en la fotografía aérea. Está en función de la 
altura de vuelo y la distancia principal. 

La estereoscopia es la técnica más utilizada para foto-
interpretar; se refiere a la restitución visual del relieve 
a través de mecanismos ópticos y psicológicos. El 
instrumento utilizado en dicha técnica es el estereos-
copio. Existen dos tipos: de espejo y de bolsillo (At-
water, 1975; American Soc. Photogram, 1975). 

Una fotografía aérea aislada no es suficiente para ob-
tener una visión estereoscópica de un área y así deter-
minar diversas estructuras o unidades. Es necesario un 
par de fotografías sucesivas en la línea de vuelo, que 
presentan un área de traslape en el área que cubre un 
determinado predio. El área de traslape del par foto-
gráfico es aquella que se repite en las fotografías suce-
sivas y que mediante el uso de un estereoscopio logra 
la visión de relieve o tridimensional (Carre, 1972; 
Technip, 1970; Lablee, 1976). 

Para fotointerpretar adecuadamente se separa, en pri-
mer término, en unidades discretas de mayor a menor 
jerarquía, considerando: 
 Forma de relieve; 
 Energía de relieve; 
 Tonalidad, color y textura. 

También es factible utilizando los pares fotográficos 
georreferenciados con precisión en puntos específicos 
con su altitud, longitud y latitud y, utilizando equipo 
sofisticado hacer restituciones planimétricas. Estas 
cartas contienen información detallada de curvas de 
nivel, construcciones, cobertura vegetal y caracteriza-
ción física de áreas pequeñas de territorio tal como una 
fina de tamaño medio, de algunos decenas o centenas 
de hectáreas. 

En predios de menor superficie, o bien cuando se re-
quiere de mayor detalle, es necesario recurrir a instru-
mentos de terreno que permitan acceder a los elemen-
tos más mínimos como teodolitos y niveles. 

El trabajo de terreno es un complemento valioso para 
cotejar información instrumental con la fenomenológi-
ca. Los estudios de gabinete relativos u fotografías 
aéreas y cartografía deben, necesariamente, ser com-
plementados con descripciones y mediciones de te-
rreno. En terreno se deben obtener muestras de suelo y 
descripciones de la vegetación y formación en parcelas 
experimentales y muestreo. 

CARACTERIZACIÓN 

La primera actividad relativa a la caracterización física 
del predio consiste en su identificación y localización 
en las cartas IGM que cubren el área donde éste se 
encuentra. Luego debe ser localizado en la ortofoto, 
que por ser una carta fotográfica permite, además, 
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reconocer sus características físicas más relevantes, 
conocer la escala y determinar su posición geográfica 
en términos de latitud y longitud de cada uno de sus 
elementos y localizarse con exactitud la ubicación 
cartográfica de los lindes, sin lo cual no puede conti-
nuarse con el estudio. En la Figura 16 se indican las 
metas a alcanzar en las diversas etapas de caracteriza-
ción de un predio. 

Luego se identifican los pares fotográficos que cubren 
el área predial y se trazan los lindes de ésta. Este tra-
zado permite demarcar la totalidad del área interior y 

comenzar el examen detallado de sus componentes en 
el gabinete. Con anterioridad se ha llevado a cabo un 
reconocimiento generalizado del área predial con el fin 
de estar consciente del contenido interior del predio. 

Cuando se trata de predios pequeños de sólo algunas 
porciones de hectáreas, o decenas de hectáreas, ni la 
ortofoto ni las fotos aéreas permiten reconocer en 
detalle sus componentes, por lo que el trabajo fotográ-
fico debe reemplazarse o complementarse con un le-
vantamiento topográfico en el terreno. Las siguientes 
etapas continuarán sin modificarse. 

DEMARCACIÓN DE LOS LINDES EN LA ORTOFOTO

SELECCIÓN DE LOS PARES FOTOGRÁFICOS

DEMARCACIÓN DE LOS LIMITES EN LA FOTO AÉREA

PREPARACIÓN INFORME DE
CARACTERIZACIÓN DEL PREDIO

ANÁLISIS PREDIAL EN GABINETE

UNBI UNHI UNTE UNES

COMPROBACIÓN DEL ANÁLISIS Y MEDICIÓN EN TERRENO

UNBI UNHI UNTE UNES

TRASPASO INFORMACIÓN DESDE FOTO A ORTOFOTO

UNBI UNHI UNTE UNES

DIGITALIZACIÓN DE UNIDADES DESDE ORTOFOTO

UNBI UNHI UNTE UNES

CARTAS POLITEMÁTICAS DEL PREDIO
DISTRITO

SITIO
COBER.

VEGETAL
HIDRO

ESTRUCT.
TECNO

ESTRUCT. ESPACIOS

BASES DE DATOS DEL PREDIO
DISTRITO

SITIO
COBER.

VEGETAL
HIDRO

ESTRUCT.
TECNO

ESTRUCT. ESPACIOS

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIOPaso 1

Paso 9

Paso 10

Paso 11

Paso 8

Paso 7

Paso 6

Paso 5

Paso 4

Paso 3

Paso 2

 
Figura 16. Metas a alcanzar en las diversas etapas de la caracterización del predio 

El examen detallado se hace en cuatro etapas, en cada 
una de las cuales se logra identificar los elementos 
correspondientes a la etapa. En la primera, se caracte-
riza el escenario físico dado por las unidades biogeoes-
tructurales. Los componentes están representados por 
los Distritos (DIST) que corresponden a las unidades 
geomorfológicas dadas por la pendiente del terreno, 
determinándose las características isomórficas de las 
cinco clases, cada una de las cuales se representa en 
códigos diferentes. Éstas se subdividen de acuerdo con 
las características edafoambientales del Sitio (SITI) y 
de la Cobertura Vegetal (COBE). La capa de Unidades 
Biogeoestructurales de la finca representa a la natura-
leza, es decir, al escenario natural de tipos o unidades 
geoforma-suelo-cobertura vegetal que se ha distingui-
do o separado de otras del predio. Cada una de estas 
unidades se identifica con un número correlativo, sin 
pretender caracterizarlas con precisión y detalle en el 
gabinete. Con posterioridad, se cotejan en terreno, de 
manera que los límites de las áreas o los elementos 
identificados, sean los correctos, lo cual se describe en 

la foto. Las características de cada uno de los elemen-
tos se registran en formularios especiales después de 
un análisis en terreno o en el laboratorio (Figura 17). 

Luego se caracterizan de manera análoga a las unida-
des biogeoestructurales ya descrita, las unidades hi-
droestructurales (UNHI). 

En esta etapa se identifican los elementos relacionados 
con el agua, tal como las clases de estructuras de la 
naturaleza o tecnológicas y, los usos, estilos, regíme-
nes y condición de los elementos hídricos encontrados 
en el predio. Después se coteja en terreno la identidad 
del elemento y la corrección de la forma, tamaño y 
posición de su descripción en la foto. Luego se identi-
fican con un número correlativo y su descripción se 
registra en formulario ad hoc para este propósito. 

De manera análoga a las UNBI y a las UNHI se proce-
de con las Unidades Tecnoestructurales (UNTE) cons-
tituidas por los elementos tecnológicos de la infraes-
tructura predial, representados como un sistema global 
de ordenamiento topológico sobre el área predial. 
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Finalmente, se tiene las Unidades Espaciales (UNES) 
que corresponde a los espacios administrativos en que 
se divide el predio para su gestión tales como potreros, 
cuarteles, corrales, estacionamientos, caminos, par-
ques, áreas de almacenamiento, canchas de fútbol y 

viviendas. Son de importancia para caracterizar la 
organización administrativa del predio, por lo cual no 
corresponden necesariamente con las unidades físicas 
ya descritas. 
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Figura 17. Unidades biogeoestructurales (UNBI), unidades hidroestructurales (UNHI), unidades tecnoes-

tructurales (UNTE) y unidades espaciales (UNES), del predio de la comunidad Choin Lafken-
che, Collipulli, IX Región, Chile. Se representa el producto de la fotointerpretación predial y co-
tejo en terreno 

Esta etapa de caracterización de las unidades es sólo 
de análisis predial y por lo tanto carece de un carácter 
descriptivo. Además, por estar solamente representada 
en la foto aérea, no están georreferenciadas ni tampoco 
su escala de representación son las correctas. Por lo 
anterior, debe traspasarse la información a un mapa 
fotográfico de escala tal como la ortofoto. En el paso 
siguiente, se traspasa la información de unidades desde 
la fotografía aérea a la ortofoto, con lo cual se conclu-
ye el análisis del predio al quedar corregido y georre-
ferenciado cada uno de sus componentes. 

Posteriormente, se continua con la digitalización de las 
unidades representadas en la ortofoto, de manera de 
generar una cartografía digital del predio lo cual se 
lleva a cabo en gabinete empleando los software desa-
rrollados para tal propósito como ARC–Info e Idrisi. 

Como resultado de este proceso se generan cinco car-
tas politemáticas que caracterizan el espacio físico y 
administrativo del predio, las cuales se derivan en 
forma automática de las cartas de unidades en la si-
guiente forma (Figura 18): 

UNBI
Distrito y sitio

Cobertura vegetal

UNHI Hidroestructura

UNTE Tecnoestructura

UNES Espacios

Unidades Cartas politemáticas

 
Figura 18. Cartas politemáticas del predio, obteni-

das en forma automática de las cartas de 
unidades 
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PREPARACIÓN DEL INFORME 

El informe predial constituye el producto final del 
estudio del predio. Consta de los capítulos que a conti-
nuación se indican (Lajarthe, 1998; Verlinde, 1997; 
Castro, 1999). 

INTRODUCCIÓN 

En él se enumera el problema que se pretende resolver 
y la hipótesis planteada como supuesto al problema 
predial estudiado. Se indican además los objetivos del 
estudio y la justificación explícita de por qué el estudio 
debe llevarse a cabo. 

Combustible
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Pradera sin subvención de combustibles fósiles
(a)

Pradera con subvención de combustibles fósiles
(b)

 
Figura 19. Modelo homomórfico predial de una 

ganadería a pradera sin suministro adi-
cional de combustible fósil (gráfico su-
perior), en comparación de otra pastura 
y concentrados y con suministros adi-
cional de combustible fósil (Odum, 1972)  

ANTECEDENTES 

Como primer antecedente del estudio se indica la posi-
ción relativa del entorno predial en relación con luga-
res geográficos bien conocidos tal como ciudades, 
pueblos, puertos, carreteras, tendidos eléctricos, ríos, 
canales y otros. Está información proviene de las bases 
de datos comunales del municipio y provincia donde 
se encuentra el predio. Se indican distancias y mapas 
de su posición referencial. 

Se indica además el esquicio georreferenciado del 
predio, donde se presentan los lindes en relación con la 
latitud, longitud y altitud. 

Su posición administrativa se explicita desde las jerar-
quías mayores a nivel de las grandes regiones mundia-
les, continentes, países, regiones (nacionales), provin-

cia y comuna a la cual pertenece. En lo posible se 
representa con un código numérico. 

La posición ecorregional del predio se hace sobre la 
base del Sistema de Clasificación de Ecorregiones, que 
va desde las jerarquías superiores de Reino a las de 
Dominio, Provincia y Distrito, lo cual se indica con un 
código definido. 

La posición histórica también se describe, indicándose 
el origen de la propiedad y de los propietarios y su 
evolución en el tiempo. 

PROBLEMÁTICA 

Los problemas prediales que se han detectado y que se 
pretenden resolver se formalizan y mencionan en este 
capítulo del informe. El origen de esta información 
proviene tanto del propietario como de las observacio-
nes directas del especialista que presenta el informe. 

CARACTERIZACIÓN FÍSICA 

Se presentan las cartas respectivas que contienen la 
representación básica del territorio predial que se estu-
dia. La información contenida en estas cartas y las 
escalas representacionales es la pertinente al predio, 
que usualmente es de 1:10.000 o mayores, dependien-
do del tipo de predio y de la naturaleza de los proble-
mas. 

Las cartas primarias presentadas usualmente son: 
 Distrito y sitio; 
 Cobertura vegetal; 
 Hidroestructura; 
 Tecnoestructura. 

Estas cartas vienen acompañadas de base de datos y de 
las descripciones profesionales que ameriten. 

CARACTERIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Se presenta una carta de gestión predial donde se in-
cluyen los diversos espacios administrativos tales 
como potreros, canales y galpones, entre otros, donde 
se llevan a cabo las diversas funciones prediales. 

CARACTERIZACIÓN HOMOMÓRFICA 

Considera al predio como un todo y se describen los 
diversos procesos, tratados en este caso como caja 
negra, tal como los flujos de energía, ciclo hídrico y 
producción de carne, entre otros. 

ESTILO PREDIAL 

Utilizando el modelo de Vélez (1998) se hace un aná-
lisis cuantitativo del predio como un todo, de manera 
de representar el estilo de agricultura practicada. 
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DIAGNÓSTICO Y RECOMENDACIONES 

En la última etapa del informe, el especialista hace un 
diagnóstico de los problemas prediales más relevantes 
y determinar las etapas a seguirse en el estudio predial, 
el cual necesariamente debe concluir en el diseño de 
éste. 
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